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Presentación 

Señores miembros del Jurado 

La presente investigación titulada Los efectos de la mala aplicación del dosaje 

etílico y el Delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte que se 

pone a vuestra consideración tiene como propósito determinar los efectos que 

produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de conducción en estado de 

ebriedad en Lima Norte, sobre todo si se sabe que la prueba más fehaciente e 

importante para comprobar si está o no en estado de ebriedad es el dosaje etílico; 

esta investigación adquiere importancia porque es un tema que actualmente viene 

causando muchos problemas en la sociedad, cobrando vidas y dejando impune 

muchos casos sobre este delito, debido a la mala aplicación del dosaje etílico, ya que 

como es de conocimiento público es la prueba más importante para corroborar si es 

que se encuentra o no en estado etílico y así poder comprobar si se ha cometido 

dicho delito. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la Universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema; 

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos general y específicos. En la segunda parte se abordará el marco 

metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación desarrollada 

en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la comprensión a la luz del 

diseño de estudios de casos. Acto seguido se detallaran los resultados que permitirá 

arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los respaldos bibliográficos y 

de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación. 

La autora. 
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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo determinar los efectos que 

produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de conducción en estado de 

ebriedad en Lima Norte; para tal fin se aplicó la técnica de recolección de datos como 

la entrevista y encuesta. En ese sentido, se concluyó que los efectos que producen 

son la impunidad y la disminución de la sanción penal. El Estado Peruano a través 

del artículo 274° del Código Penal sanciona el delito de conducción en estado de 

ebriedad; sin embargo, la mencionada norma ha quedado como letra muerta ya que 

no es tan efectiva, lo que genera una puesta en riesgo de la vida e integridad de las 

personas. 

Palabras claves: Conducción en estado de ebriedad, efectos, mala aplicación, 

dosaje etílico, delito. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to determine the effects of the por application of 

ethylic dosaje on the offense of drunk Driving in North Lima; for this purpose the 

technique of data collection, such as interview and survey, was applied. In that sence, 

it was concluded that the effects that they produce are impunity and the reduction of 

the penal sanction. The Peruvian State through article 274° of Penal Code punishes 

the crime of driving while intoxicated; However, the mentioned norm has remained as 

a dead letter since it is not so effective, which generates a risk to the life and integrity 

of people. 

Keywords: Driving while intoxicated, effects, misapplication, ethyl dosaje, crime. 
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Aproximación temática 

En el distrito judicial de Lima Norte, se viene produciendo un incremento de casos 

de conducción en estado de ebriedad, cobrando muchas veces vidas de 

inocentes. Asimismo el conductor que comete dicha conducta ilícita está obligado 

a pasar el dosaje etílico, para confirmar o descartar si es que se encuentra en 

estado de ebriedad; sin embargo actualmente muchas veces estas personas se 

niegan a pasar o simplemente lo pasan después de varias horas cuando la 

proporción de alcohol en la sangre ya se ha disminuido. Ante esta realidad el 

legislador ha optado, por sancionar dicha conducta con una pena, el cual ha 

quedado como letra muerta y, de otro lado ha establecido mecanismos procesales 

alternativos que solucionan conflictos; por un lado la aplicación de criterios de 

oportunidad, así como acuerdos reparatorios. La aplicación de estos mecanismos 

cuestionaría la tipificación de dicha conducta, asimismo la norma no contempla 

sobre la correcta aplicación del dosaje etílico, lesionando de una u otra manera la 

seguridad pública y arriesgando la vida de las personas. 

Trabajos previos 

Los trabajos previos o antecedentes son el conjunto de toda conclusión obtenidas 

por investigaciones pasadas relacionadas al tema que se investiga. 

Según las conclusiones de la Tesis, realizada por Del Carpio sostiene al respecto: 

"Se puede identificar una falta de control adecuado de las normas como uno de 

los problemas que aquejan la efectividad del Estado peruano al momento de 

prevenir y sancionar los problemas de seguridad vial relacionada al alcohol". 

(2015, p. 69) 

De ello podemos observar que la norma no tipifica adecuadamente este tipo de 

conductas dejando vacíos, como es el caso del dosaje etílico no practicando 

adecuadamente. 

Asimismo Del Carpio sostiene que: "El Estado Peruano necesita la participación 

tanto de las autoridades como de los ciudadanos, así también no ha 

implementado políticas públicas que ayuden a poder contrarrestar este problema". 

(2015, p. 70) 



Lamentablemente el transporte no forma parte de la políticas públicas del Estado, 

es por ello que el problema de conducción en estado de ebriedad se hace cada 

vez más frecuente y mayor son las estadísticas de las personas fallecidas. 

Siendo ello así el Estado debe tomar conciencia del problema que nos aqueja de 

manera exorbitante y poner fin a este problema y así poder vivir más tranquilo y 

sobre todo seguro. 

Delgado y Upiachihua en las conclusiones de su tesis argumentan: 

"Los conductores, como contrapartida de la permisión del riesgo inherente a la 

conducción, tienen el deber de soportar las diligencias de control y colaborar en la 

realización de la prueba de alcoholemia". (2013, p. 130) 

Todo conductor que ponga en riesgo la seguridad de las demás tiene el deber de 

pasar el dosaje etílico, ya que de no permitirlo está eludiendo su responsabilidad, 

agravando más las cosas. 

Es el deber de todo conductor el ceñirse a las reglas y normas de tránsito para 

evitar accidentes de tránsito que pueden causar la muerte. 

Asimismo sostienen que: 

La negativa a soportar la prueba de alcoholemia conlleva la posibilidad de recurrir al 

empleo de la fuerza física para que pueda resultar eficaz la diligencia de 

investigación. Esto ha sido adoptado por el Nuevo Código Procesal Penal en la 

regulación que hace del examen corporal para recabar dicha prueba. (Delgado y 

Upiachihua, 2013, p.130) 

Para el Nuevo Código Procesal Penal se tendría que usar la fuerza física en 

contra de los conductores que muestren la negativa de pasar la prueba de 

alcoholemia, para que así haya una eficacia en la diligencia de la investigación. 

En Lima no se da ello debido a que no se aplica el Nuevo Código Procesal Penal, 

pero deberíamos tener más opciones para poder contrarrestar este tipo de delitos. 

Muñoz en las conclusiones de su Tesis, argumenta: 

(...) En las últimas décadas se han sucedido grandes y costosas campañas 

publicitarias destinadas a sensibilizar a la población del alto coste humano y 

económico que comportan los accidentes de tránsito, se han realizado cuantiosas 
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inversiones orientadas a la mejora de la red viaria y señalización de las carreteras 

españolas y se han redactado importantes programas de prevención y educación en 

materia vial. (2013, p.473) 

Conforme a la conclusión con la que llega Muñoz podemos darnos cuenta cuanto 

valor le da España a lo que es el tránsito y la seguridad de los ciudadanos, 

realizando verdaderas políticas públicas y sobre todo cumpliéndolas, que 

lamentablemente no se dan en el Perú ya sea por falta de compromiso de nuestro 

Estado con los ciudadanos mismos o por la corrupción existente. 

Huarache en las conclusiones de su tesis sostiene que: 

"No es posible que sigan habiendo sujetos que sigan violando la norma, por tanto 

la severidad en las normas por el delito de conducción en estado de ebriedad 

debería ser más drástica" (2014, p. 68) 

Claro ejemplo lo que los medios de comunicación nos transmiten a diario sobre 

este tipo de delito y el caso más emblemático el de Edu Saettone, que se 

encuentra en libertad a pesar que se dio a la fuga, paso dosaje etílico pero no al 

momento que debería ser, arrojando negativo el resultado y sobre todo que haya 

una persona fallecida" 

Asimismo argumenta que: 

Es indiscutible que la sociedad bajo ningún concepto no deba tolerar estos sucesos 

con los mecanismos de seguridad que se ha implementado, el estado entonces debe 

tratar de solucionar estos hechos delictivos mediante la promulgación de normas 

acorde a la realidad del problema. (Huarache, 2014, p. 68) 

Totalmente de acuerdo ya no se debe de tolerar más estas conductas ilícitas y el 

Estado debería poner más mano dura implementando la norma con lo que pasa 

en realidad por ejemplo en cuanto al dosaje etílico, que es la prueba más 

fehaciente para que se compruebe este delito, y que la norma no la menciona. 

Teorías relacionadas al tema 

Hay coincidencia en general entre los autores que el Derecho Penal no apareció 

por generación espontánea, sino que fue el fruto de una evolución, que como es 

lógico se desarrolló desde lo más elemental hasta lo más complejo, y en nuestro 
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concepto basado en un criterio fundamentalmente de necesidad para la 

convivencia social. 

Al respecto señala Bramont: 

Que el Derecho Penal fue el resultado de una evolución que se dio lentamente. 

Antes el hombre solo respondía a la agresión del otro, con un daño que fuera igual, 

mayor o menor, según se podía inferirlo. En aquel entonces no había un poder 

público que interviniera y reprima dicho daño, esto solo quedaba en las manos de los 

particulares. Era la época en la que fue denominada como el de la venganza privada. 

(Bramont, 1971 p.27) 

Asimismo, tendríamos que agregar, que de continuar estas prácticas privatistas 

de retribución que se ejercían en la antigüedad, no hubiera habido sociedad que 

las hubiera resistido; imaginémonos tan solo qué sucedería si el agresor de 

primera instancia hubiere considerado que la venganza que se hubiere ejercido 

contra él como respuesta deviniera en excesiva; como es lógico de suponer, este 

último devolvería una nueva agresión a su original víctima para compensar la 

recibida y así se hubiera generado un círculo vicioso de tal naturaleza que no 

tendría cuando acabar el conflicto, cancelándose con ello toda la posibilidad de 

vivir en comunidad. El surgimiento pues de la violencia por parte del Estado en 

esta etapa del desarrollo histórico surgió como una necesidad. 

Es en esta época en el que se implantó la adquisición como un sistema de represión 

de las conductas desviadas; como la historia nos lo refiere en aquella época existió 

un control penal desmedido, en donde aquellos que desviaban sus conductas eran 

considerados como poseídos por el demonio, y los cuales se les aplicó los 

denominados "Juicios de Dios" y "Las Ordalías". Fueron "Los gemólogos" (aquellos 

que estudiaban el origen del mal, los especialistas en Satanás), estos fueron los 

verdaderos pioneros de la criminología. (Zaffaroni, 2004, p. 28) 

Como vemos pues, los conceptos legitimantes del Derecho Penal en esta época 

no fueron de carácter homogéneo, hubo desde el principio una fuerte crítica a los 

diferentes postulados que aparecían con respecto a los fundamentos que cada 

corriente de pensamiento otorgaba al derecho a castigar. 

A fin de justificar el derecho que tiene el Estado para castigar se han desarrollado 

diversos discursos, dentro de ellos cabe resaltar las concepciones de los 



denominados contractualistas, dentro de los que se encuentran Thomas Hobbes, 

John Locke, César Beccaria. 

Cada uno de ellos adoptó una posición diferente durante el desarrollo histórico. Si 

hacemos un esfuerzo de simplificación llegamos a la conclusión de que entre ellos 

se desarrollaron dos corrientes fundamentales en cada etapa histórica: Unas que 

las denominaremos, corriente rígida o dura, y otra más flexible. La primera 

consideraba al Derecho Penal como eje fundamental del desarrollo social, y la 

otra lo consideraba como un instrumento más de convivencia. 

Para Hobbes el hombre se encuentra en constante conflicto con el propio hombre, 

donde solo gobierna la razón de cada quien, no habiendo nada que no permita 

usarlo como herramienta para poder protegerse contra los que creían que eran 

sus enemigos. (1984, pp. 139-140). 

Es por todo ello que la propuesta de este pensador para que el hombre salga de 

ese estado de naturaleza y pueda lograr una convivencia en común, se basa en la 

necesidad de tener un Estado fuerte, que impida que dichas motivaciones se 

desborden. Hobbes es considerado como el mentor filosófico de un derecho penal 

duro. 

Para Locke era el hombre quien tenía poder sobre otro hombre, pero no un poder 

que sea arbitrario donde ese hombre pueda abusar del otro (criminal), cuando el 

criminal se encuentra en sus manos, más bien era solo para castigarlo por lo 

cometido rigiendo una razón justa y serena. 

Como vemos pues, la concepción ideología de Jhon Locke es contrapuesta a la 

de Hobbes, mientras que el último considera que en el estado de naturaleza el ser 

humano anda en permanente conflicto, el segundo tiene la confianza de que 

existe una ley natural que regula la vida de los hombres en una convivencia 

armoniosa, y él consideraba además de que el derecho a castigar a una persona 

que haya trasgredido los derechos de otro, debe estar orientado a reparar el daño 

causado por el criminal o restringir su libertad. 

Continua argumentando Locke diciendo: "Por lo tanto, el grande y principal fin 

para que los hombres se unan en estados y se sometan a gobierno es la 



preservación de su propiedad, hecho para el que faltan muchas cosas en el 

estado de naturaleza". (Locke, 2004, Pág. 89). 

Considerando Jhon Locke que lo que falta en un estado de naturaleza es una ley 

establecida y conocida que sirva como patrón de lo bueno y lo malo, que aunque 

la ley natural sea clara a veces los seres humanos no la entienden porque está 

cegados por sus intereses o por no haberla estudiado; otra de las cosas que 

considera que faltan en el estado de naturaleza es la falta de un juez conocido e 

imparcial, pues en el estado de naturaleza todos son jueces y ejecutores de la ley 

natural. 

Quienquiera tenga el poder supremo legislativo de cualquier estado, está obligado a 

gobernar ya no por los decretos extemporáneos sino según leyes establecidas, 

promulgadas y conocidas por el pueblo y aplicadas por jueces imparciales y rectos 

que han de resolver las controversias según tales leyes. (Locke, 2004, p. 92) 

A nuestro criterio consideramos que el pensamiento de César Beccaria es un 

desarrollo del pensamiento de Jhon Locke, quien con la misma concepción 

contractualista generó un avance en el mismo, ya que precisa con mayor 

exactitud el concepto de las leyes y el contrato social que es el que rige la vida en 

sociedad. 

Las leyes son las condiciones bajo las cuales los hombres independientes y aislados 

se unieron en sociedad, hastiados de vivir un continuo estado de guerra y de gozar 

de una libertad que resultaba inútil por la incertidumbre de conservarla. Sacrificaron 

una parte de ella para gozar del resto con seguridad y tranquilidad. La suma de todas 

esas porciones de libertad sacrificadas al bien de cada uno, constituyen la soberanía 

de una nación. (Beccaria, 2003, p. 10) 

Como se ve pues, Beccaria bajo su concepción precisa que el individuo deja solo 

la parte de su libertad necesaria que comprometa a los demás a defenderlo, limita 

pues la entrega de su libertad a solo una pequeña porción que de ninguna 

manera compromete a todo el patrimonio de libertad que él tiene, 

conceptualizando lo que posteriormente corresponde a lo que hoy conocemos 

como un Estado de Derecho. 

Luego que Beccaria publicara "De los Delitos y de las Penas" en 1764, se 

desarrolló a partir de ahí toda la estructura ideológica de los que hoy conocemos 

derecho penal liberal llamado también derecho penal nuclear, el cual se cristalizó 
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en los principios de legalidad, de bien jurídico real, de mínima intervención, de 

humanidad, de culpabilidad, de jurisdiccionalidad y de proporcionalidad de las 

sanciones, entre otros. 

Tal como sostiene el profesor sanmarquino Víctor Prado Saldarriaga los principios 

de legalidad, bien jurídico real y mínima intervención se relacionan 

fundamentalmente con las decisiones de criminalización primaria, esto es, 

aquellos actos que llevan al legislador a definir las conductas que van a ser 

consideradas delitos. Es por ello que en este trabajo nos ocuparemos 

fundamentalmente de estos tres principios. 

[...] los principios reguladores del control penal representan pues exigencias mínimas 

que deben ser observados por el Estado y sus diferentes agencias penales, siempre 

que materialicen un proceso de criminalización primaria o secundaria. De allí que las 

mencionadas normas rectoras constituyan, también, vía instrumentales útiles que 

sirvan para la deslegitimación de toda acción de naturaleza punitiva que desconozca 

y avasalle los derechos fundamentales de la persona. (Prado, 2009, p. 254). 

Los citados tres principios han sido aceptados en la normatividad el derecho penal 

peruano y han sido elevados al nivel de normas rectoras y por lo tanto están 

convertidos en derecho positivo. 

El principio de legalidad, como es ampliamente conocido, es la piedra angular sobre 

la que está construida el derecho penal de tradición europeo continental a la que 

pertenecemos, fue planteada por primera por Anselm Von Feuerbach con la 

conocida frase "Nulla crime sine lege"; desprendiéndose de esta formulación que: 

"(...) el principio de legalidad dispone que únicamente se puede sancionar como 

autor de un delito a quien realizó un acto que previamente la ley de modo expreso y 

en lo posible inequívoco había calificado como delictivo" (Prado, 2009, p. 259). 

De otro lado, el principio de bien jurídico real que es adoptado por nuestro 

ordenamiento jurídico. 

El llamado principio de mínima intervención está íntimamente relacionado con el 

denominado principio de la última ratio del derecho penal, que quiere decir que 

esta área del derecho solo debe intervenir dentro de la vida social cuando ya las 

otras áreas han fracasado en la solución de un conflicto. Por tanto deben agotarse 

todos los controles extra penales antes de pensar en criminalizar una conducta; 

este principio está íntimamente vinculado con el principio de la libertad, puesto 
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que toda criminalización primaria, supone una limitación potencial al libre tránsito 

y desarrollo de los ciudadanos. 

Tal como lo refiere Raúl Zaffaroni la palabra derecho penal es equivoca, pues 

existen varias acepciones acerca de ella; refiere el profesor argentino que una de 

las acepciones es que el derecho penal es concebido como poder punitivo del 

Estado; una segunda, viene a ser que se le utiliza como sinónimo de ley penal, y 

la tercera acepción de derecho penal está vinculado a lo que podemos denominar 

ciencia penal. La primera acepción es ocupación de las agencias ejecutivas del 

Estado; la segunda, del legislador, y la tercera es la que desarrollan los 

profesores de Derecho Penal. 

Algo que es inobjetable es que el Derecho Penal en general y en especial al 

concepto de ciencia penal está íntimamente relacionado con lo que es el Poder 

Estatal, tal como lo sostiene el profesor Binder 

Es por ello que en el presente trabajo consideramos de necesidad ocuparnos de 

la Política Criminal, materia perteneciente a las ciencias penales, puesto que 

consideramos de que es obligatorio el desarrollo de ella en este trabajo para 

poder comprender mejor los fines de la presente investigación, ya que no hay 

conducta que sea penalizada o perseguida que no haya partido previamente de 

una decisión política del legislador o una acción de las agencias ejecutivas del 

Estado. 

Para Zúñiga (2001, p.22), en su obra Política Criminal considera que: "No se trata 

pues de hacer una relación de definiciones de todos los autores que han tratado 

del tema, sino más bien, dar a conocer las dos concepciones más representativas 

de nuestro medio cultural". 

Concluye la citada profesora salmantina que: 

Con el fin de dar clara muestra de la extraordinaria disparidad que existe en el campo 

semántico de lo que se considera Política Criminal, vamos a dar dos definiciones: 

unas encuadradas en el ámbito jurídico y otras encuadradas en el ámbito social [... ] 

Mientras ZIPF parte de una concepción jurídico-penal del delito, DÉLMAS-MARTY 

parte de una concepción social del fenómeno criminal. Esto condicionará, 

necesariamente las respuestas, los métodos o herramientas de la Política Criminal. 

(Zúrliga, 2001, pp. 22-23) 
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Nosotros por nuestra parte nos afiliamos a una posición semejante a la 

establecida por ZIPF es decir conceptuamos que la política criminal es un tipo 

más de política, con la característica especial que se ocupa del fenómeno 

criminal, y dentro de él fundamentalmente del delito y del sistema de control 

penal. 

Nosotros por nuestra parte, casi en la misma línea de pensamiento de Binder, 

definimos a la política criminal como el ejercicio del poder en materia de definición 

y del control del delito. (Figueroa, 2010, p.21), es decir, en nuestro concepto de 

política criminal esta se expresa en dos maneras de ejercicio del poder; el 

primero, vinculado a los procesos de definición que lleva a cabo el legislador para 

plasmar en un enunciado escrito y abstracto una conducta que viola una norma, y 

le apareje como consecuencia jurídica una o varias penas y una reparación civil 

(criminalización secundaria); y el segundo, a la selección que hacen la policía 

dentro de la ciudadanía de aquellas personas que habrían adecuado su conducta 

al enunciado del tipo penal (criminalización secundaria). 

Si bien es cierto que el concepto de Política Criminal recién aparece a fines del 

siglo XIX, el ejercicio del poder en la definición y control de lo que se denomina 

delito existió mucho antes, pues está claro que desde que se formalizó el poder 

punitivo ha existido lo que hoy denominamos como político criminal, aunque no 

con las mismas características actuales. 

Es así que podemos afirmar que existieron siempre diferentes posiciones acerca de 

cuál era la función del sistema penal, podemos recordar por ejemplo lo sucedido en 

la época de la Inquisición donde existió un derecho penal autoritario que trataba de 

solucionar casi todos los conflictos sociales que se consideraban como graves con 

un derecho penal autoritario, conflictos estos que se trataban sin ningún tipo de 

garantía, y que tuvieron su base doctrinaria en una obra que se llamó "EL MALLEUS 

MALLEFICARUM" o el "Martillo de las Brujas", escritos por dos dominicos Heinrich 

Kraemer Y James Spranger en 1484, (Zaffaroni, 2004, p. 29). 

Otro de los ejemplos a través de la historia en el que siempre ha habido cuando 

menos dos posiciones diferenciadas acerca de la función del sistema penal, es la 

que se dio en la confrontación entre HOBBES y LOCKE como ya se ha explicado 

extensamente líneas arriba, en la que el primero conceptuando que "en estado de 

naturaleza el hombre era el lobo del hombre", creía en un estado fuerte y 
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poderoso capaz de aplacar esa naturaleza tan perversa y en la que el segundo 

propone un estado mucho más liberal, por tener un concepto que el hombre en 

estado de naturaleza se encuentra en un estado de libertad. 

Posteriormente podemos observar que con el advenimiento del positivismo en el 

siglo XIX, César Lombroso tiene una visión sobre lo que es el hombre criminal, 

conceptuando en su obra clásica "El Hombre Delincuente", una forma de ver el 

fenómeno criminal tratando de diferenciar drásticamente lo que es una persona 

inclinada a cometer delitos, llamándolo "delincuente nato", contrastando 

radicalmente con el pensamiento de César Beccaria. 

Actualmente existen muchos que conceptúan que con un derecho penal fuerte y 

expansivo, podemos solucionar casi todos los problemas de la sociedad, es así 

que pugnan por mayor criminalización y por un Estado duro e implacable en la 

persecución penal, piensan que con ellos se van a acabar los conflictos sociales, 

son los partidarios de la creación de más policías y más cárceles, son los que 

tienen cifrada su esperanza en controlar las que denominan malas conductas; 

entre ellos podemos destacar a los legisladores de la mayoría de países, que 

criminalizan simbólicamente muchas conductas sin importarles que estas no 

tengan ningún efecto positivo, llegando a habilitar poder punitivo del Estado y 

recortando con ello al máximo las libertades democráticas. 

En contraposición a lo anterior, existen posiciones dentro de las que no 

encontramos, que consideramos que el Derecho Penal solo se debe utilizar como 

última ratio opción, que debemos de seguir pensando y luchando por un derecho 

penal mínimo, por los principios del Derecho Penal clásica de mínima intervención 

y de última ratio, y por las búsquedas de otros tipos de instrumentos diferentes al 

Derecho Penal que nos lleve a construir una sociedad más justa. 

El artículo 274° del Código Penal el cual abarca varios tipos penales, la única 

modalidad delictiva que se tomará en cuenta en la presente investigación es la 

referida a la conducta de conducir vehículo motorizado en estado de ebriedad. 

Es necesario acotar que antes de la dación del Código Penal de 1991, esta 

conducta ilícita, no estaba tipificado en nuestro ordenamiento jurídico penal, 
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siendo estas conductas tratadas solamente a nivel administrativo y considerado 

como meras infracciones de tránsito. 

Asimismo consideramos que al tener dichas conductas otras respuestas en el 

campo administrativo, pero que no son muy eficaces es por ello que no resulta 

incongruente utilizar el campo penal que aun así sigue siendo poco eficaz 

viéndose reflejado en el alto índice de este tipo de delito. 

Asimismo a fin de establecer las deficiencias de técnica legislativa en la dación de 

la ley en comentario y la probable afectación que su vigencia estarla creando a 

principios básicos del Derecho Penal se procederá a realizar un análisis 

dogmático del mismo. 

Según Juan Bustos Ramírez el bien jurídico protegido es la Seguridad de tráfico, 

pues es un aspecto de la seguridad colectiva. (Bustos, 1991, p. 248). Posición 

compartida por el profesor chileno José M. Lorenzo Salgado (Lorenzo, p. 209). 

Para Quiroz, (2007, p.54), "que en este tipo de delito el bien jurídico protegido es 

el tráfico viario de la sociedad". 

El tipo en este delito no exige calificación especial para ser sujeto activo del 

mismo, tratándose de cualquier persona que conduzca un vehículo que pueda o 

no contar con licencia de conducir, ya que la norma expresamente no lo dice. 

No obstante en la modalidad agravada de nuestro Código se exige que el agente 

preste servicio de .de transporte pesado o transporte de servicio público. 

Para Bustos (1991), "el sujeto pasivo en este tipo de delito es la colectividad". (p. 

30). 

En el texto original del Código Penal de 1991 no se establecía un quantum 

mínimo para ser considerado como estado de ebriedad, en consecuencia, la 

cuantía de alcohol en la sangre era irrelevante; esta situación se mantuvo vigente 

con la dación de la Ley 27054 del 23 de enero de 1999, ya que esta tampoco 

preveía quantum alguno a fin de establecer el estado de ebriedad. 
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En suma, este estado se satisfacía con el certificado de dosaje etílico que 

determine que había alcohol en la sangre por muy mínima que esta sea, por lo 

que en esa época tal elemento objetivo constituía un elemento descriptivo. 

La situación anterior se modificó con la vigencia de la ley 2753 del 29 de junio del 

2002, en donde el legislador introduce un elemento normativo del tipo señalando 

un quantum mínimo para la conducción de estado de ebriedad que era el de 0,5 

gramos litros de alcohol en la sangre. 

El artículo 274° materia de análisis no precisa el lugar donde debe realizarse la 

conducta para ser punible, por lo que en una interpretación amplia podría 

entenderse que puede realizarse en cualquier lugar. 

Se entiende por vehículo motorizado: "Es aquel artefacto de dos o más ruedas 

que tienen motor y tracción propia"; queda claro que están fuera del concepto de 

vehículo motorizados aquellos que se movilizan con impulso de energía animal 

(carretillas, bicicletas, triciclos, etc.). Asimismo según Ávalos estarían excluidos 

del concepto de vehículos motorizados los que no se encuentra destinados al 

transporte por tierra a través de vías como por ejemplo las naves aéreas o barcos. 

Constituyen verbos rectores del delito en análisis el conducir, operar o maniobrar 

vehículo motorizado. 

Respecto al primer término Orts Berenguer señala que: "Conduce quien maneja 

los mecanismos de un vehículo a motor para hacerlo ir de un punto a otro. (Orts, 

1999, p. 700). 

En cuanto al término "operar" la Real Academia Española contiene una acepción 

que podría ser aplicada en este caso, así considera que tal verbo alude a 

"Maniobrar, llevar acabo alguna acción con auxilio de aparatos". 

Finalmente en relación al concepto "maniobrar" alude a realizar maniobras, 

mientras que maniobra es "Operación material que se ejecuta con las manos". 

Este delito se castiga a título de dolo, es decir que exige el elemento cognitivo y el 

elemento volitivo. 
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Se requiere de dolo directo en la dirección final de la conducta, pero ello no 

excluye, según algunos autores, que la conducta se realice mediante dolo 

eventual. 

En aplicación de la proscripción de la responsabilidad objetiva que prevé nuestro 

ordenamiento sustantivo penal consideramos que no sería atribuible 

subjetivamente a una persona el haber conducido un vehículo bajo los efectos de 

una droga prescrita por un médico que no le advirtió los efectos sedantes del 

mismo y que a la postre ocasionaron que sea intervenido conduciendo bajo las 

circunstancias que exige el tipo penal. 

Cabe señalar que lo anotado anteriormente no enerva que en algún caso el sujeto 

activo por sus conocimientos especiales pueda presumir los efectos que la droga 

que se le hubiere suministrado le puedan generar efectos sedantes y este no le 

preste la menor atención, por lo que responderla a título de dolo eventual, ya que 

se le representaría la probabilidad de generar un peligro en la conducción del 

vehículo y sin embargo ello no lo detendría en su accionar. 

Quinteros Olivares se inclina en considerar al delito en examen como un delito de 

propia mano, esto es, solo puede ser autor la persona que conduce, sin que 

quépala autoría mediata. (Ouinteros, 2003, p. 78). 

En cuanto a la coautoría hay autoras que dicen que es discutible su aplicación a 

este delito, sostiene "No se contempla esta forma de aplicación, solo podría 

presentarse en el caso de vehículo de doble comando utilizados en la Escuela de 

Conductores [...]". (Ávalos, 2002, p. 56). 

Esto nos lleva a concluir que si tanto el alumno como el instructor guían el 

vehículo en estado de ebriedad debe sancionárseles como coautores del 

mencionado delito. 

A nuestro criterio en este tipo de delito no existe la tentativa, ya que consideramos 

es de un delito de mera actividad. 

Nosotros pensamos que en el caso antes propuestos no ha habido tentativa sino 

un delito consumado con el solo hecho de echar a andar el automóvil por el 

agente en estado de ebriedad o drogadicción, puesto que desde echarlo a andar 
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ya existe un peligro para la seguridad vial, exigiéndose por supuesto un mínimo 

de peligro para los bienes jurídicos. 

Una problemática que viene siendo planteada por la doctrina en este tipo de delito 

es si existe la eximente o atenuante de responsabilidad penal en el delito materia 

de examen, cuando el sujeto activo se encuentra en un estado que le afecte la 

comprensión del hecho punible, por el alto grado de ingesta de alcohol. 

Problemática que alcanza a la normativa vigente al haberse establecido un grado 

tal en el cuadro de alcoholemia en el cual se haya visto afectada la conciencia en 

tal magnitud que no permita al individuo la comprensión de su acto, pero sin 

embargo desde una perspectiva normativa-objetiva constituiría un elemento del 

tipo penal. 

A nuestro criterio, desde una perspectiva garantista no cabe la menor razón para 

negar que nos podamos encontrar ante una causal de inculpabilidad cuando el 

individuo ha empezado a conducir un vehículo motorizado en estado de ebriedad 

en un grado tal que no le permita tener conciencia de su conducta. 

Caso contrario sería el caso del individuo que empieza a conducir su vehículo con 

un grado mínimo de alcohol y al hacerlo sigue bebiendo hasta llegar a un estado 

en la que no tenga la capacidad de comprender su acto, porque en el estado 

previo al agente se encontraba en condiciones de comprender que con su acto ya 

estaba vulnerando la norma, sin embargo prosiguió con su conducta por lo que 

denotaría un desprecio total por las consecuencias de su accionar. 

Han sido notorios en la realidad judicial los casos en que los conductores ebrios 

que no poseían licencia de conducir eran objeto de una sanción de inhabilitación 

anticipada de que se les privara de obtener dicha licencia de conducir durante un 

determinado lapso de tiempo que no excedía los 6 meses. Posición que 

compartimos dado que se estaría sancionando de una manera más drástica a 

aquel que posea una licencia de conducir de aquel que no la tiene, por lo que 

estaría el principio de igualdad ante la ley, por lo que de lege ferenda el legislador 

podría contemplar esta situación en aras al respeto al principio de legalidad penal. 

En el caso concreto de las modalidades básicas del tipo penal en comentario ha 

sido interpretado por las Salas Penales de Lima Norte bajo los lineamientos de 
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dicho Acuerdo, esto es, se ha tomado como plazo máximo de prescripción el 

plazo de la pena alternativa de multa. Es decir, dos años para la prescripción 

ordinaria y 3 años para la prescripción extraordinaria, conforme a la aplicación de 

los artículos 8 y 83 del ordenamiento sustantivo. 

En cuanto a la indemnización por daños y perjuicios, esta tampoco viene a ser 

estimable puesto con la realización del hecho punible en estudio y por la 

naturaleza del mismo no existe un daño objetivo, y menos un perjuicio. 

Debemos tener en cuenta además que si bien es una institución de derecho 

penal, esta debe regirse por las normas de la responsabilidad extra contractual. 

Por nuestra parte, concordaremos con Tomás Gálvez Villegas en su afirmación: 

"Cuando se incurre en la comisión de estos delitos de peligro, se afecta el interés 

público existente respecto a la protección ampliada del bien jurídico, pero no se 

afecta ningún interés particular o individual". (Gálvez, 1999, p. 233) 

De lo expuesto anteriormente no nos explicamos cómo es que en la mayoría de 

procesos de conducción en estado de ebriedad los jueces sentencian aplicando 

además una pena, una reparación civil; situación de la cual inferimos que se 

desnaturaliza el concepto de responsabilidad civil que no es otro que reparar un 

daño causado, el que no aprecia en el caso concreto del delito en estudio. 

Con la dación del Decreto Legislativo N° 052 — Ley Orgánica del Ministerio 

Público esta entidad dejó de ser un apéndice del Poder Judicial, plasmándose así 

una nueva concepción en la persecución penal conforme al programa 

democrático establecido en la Constitución de 1979. 

En esta misma línea el artículo del Decreto Legislativo N° 052 sostiene que el 

Ministerio Público "Es el organismo autónomo del Estado, que tiene como 

funciones [...]: la persecución del delito y la reparación civil". 

Que como quiera que el mismo día de la dación de la Ley Orgánica el Ministerio 

Público se instaurara el proceso sumario previsto en el Decreto Legislativo N° 

124, en el cual se le otorgaba facultades de sentenciar al Juez Instructor, por 

ende se dio facultades al Fiscal Provincial en lo Penal para intervenir en dicho tipo 

de procedimientos, lo cual estaba en concordancia con lo establecido en su Ley 

Orgánica. 
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La noticia criminal en este tipo de delitos lo obtiene, por lo general, el Ministerio 

Público de dos maneras: Mediante los operativos de prevención del delito en 

conjunto con la Policía; y A través de la puesta en conocimiento de la 

investigación policial por algún operativo o intervención realizada por la Policía 

Nacional. 

Mediante los operativos de prevención del delito en conjunto con la Policía, en 

este caso se trata de operativos programados con antelación y bajo la dirección 

del Ministerio Público, ubicándose las unidades móviles con el Fiscal de 

Prevención del delito con Fiscales de apoyo y personal policial, en lugares y días 

estratégicos, equipados con instrumentos de medición de alcoholemia, el mismo 

que les posibilita un análisis preliminar de carácter cualitativo, completando el 

peritaje con la conducción de los infractores a una posta sanitaria o de la unidad 

policial interviniente con personal especializado, a fin de extraerles muestras de 

sangre y realizar el examen cuantitativo que permita establecer si se ha superado 

el índice de alcoholemia prescrito en la ley penal, supuesto en el cual, por lo 

general, el Fiscal de Prevención del delito encomienda en el acto la investigación 

a la Policía Nacional quien se encarga de recabar el examen cuantitativo y luego 

de realizadas las diligencias complementarias del caso (manifestación del 

intervenido, declaración de testigos o personal interviniente, etc.), se emite el 

documento policial correspondiente que es puesto a conocimiento del Fiscal 

Provincial Penal competente. 

A través de la puesta en conocimiento de la investigación policial por algún 

operativo o intervención realizada por la Policía Nacional, en estos casos la 

Policía realiza operativos o encuentra eventualmente a conductores en aparente 

estado de ebriedad y detecta de la misma manera a través a instrumentos de 

medición cualitativa de alcoholemia a posibles conductores infractores, y de la 

misma manera lo realizan a efectuar los exámenes cuantitativos, luego de ello y 

de tomar las declaraciones del investigado, de los testigos y de recabar el examen 

cuantitativo, formula el documento policial correspondiente y lo envía al Ministerio 

Público para su pronunciamiento. Debemos señalar además que en la mayoría de 

los casos este delito se presenta solo. Por lo general cuando el Ministerio Público 

delega en la Policía la investigación de este tipo de delito lo asume la Comisaría 
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competente del lugar donde se habría cometido el mismo, asignándose 

generalmente a un grupo de instructores pertenecientes a la Sección de Tránsito, 

quienes son los encargados de tomar la declaración al investigado, para lo cual 

debe citarse al representante del Ministerio Público, práctica no observada 

comúnmente por dichos efectivos. 

Además de la declaración policial del investigado, los instrumentos policiales se 

encargan de recabar el examen cuantitativo a fin de establecer la tipicidad del 

delito imputado 

Ante la negativa del investigado tratando de evadir su responsabilidad o negando 

los cargos en ejercicio de su derecho a la defensa, los instrumentos tomar 

declaración a testigos, generalmente al personal policial interviniente. 

Para Gómez ha acotado acerca la negativa de pasar el dosaje etílico o pasar pero 

después de horas que: "cuando se introduce en el Código Penal de 1995, en el 

artículo 3800  en ese momento, la pena se remite a la del delito de desobediencia". 

(2014, p. 378) 

Terminada la investigación policial esta es puesta con el documento policial 

respectivo a la Fiscalía Penal competente. 

Cuando llega el documento policial a la Fiscalía, este es examina.do  por el 

representante del Ministerio Público, quien constata en primera instancia si el 

grado de alcoholemia alcanza al mínimo legal exigible por el tipo penal (0.51 

gr./ft.). De no alcanzar este límite mínimo el Fiscal dispone el archivamiento 

definitivo de la investigación, puesto que la conducta es atípica. De lo contrario 

luego plenamente al presunto autor, posteriormente establece si se ha recabado 

la hoja de la RENIEC correspondiente, caso contrario y cuando esta es imposible 

de adquirir, por no estar inscrito el infractor, amplia investigación ya sea en sede 

fiscal o en sede policial con la finalidad de que se le llenen la hoja de datos y se le 

tomen la huellas dactilares conforme a las directivas dadas por la Fiscalía de la 

Nación 

Luego de satisfechos todos estos requisitos el Fiscal Provincial al advertir de la 

existencia de indicios de la comisión del delito, de que se ha individualizado al 

presunto autor, que el hecho no haya prescrito y no existe otra causa de extinción 
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de la acción penal, decide entre la pertinencia de la aplicación del Principio de 

Oportunidad o, en su defecto, sobre la información de la denuncia penal 

correspondiente. 

Del Párrafo anterior se infiere que el operador de justicia penal basado en el 

principio de legalidad, en principio ha de perseguir todo aquello que constituye 

delito y realizar la consecuencia jurídica que persigue la ley penal. 

En contraposición a la aplicación de dicho principio y por consideraciones de 

carácter político criminal se ha introducido en nuestro ordenamiento jurídico, el 

llamado criterio o principio de oportunidad, el mismo que está dirigido a dar una 

solución alternativa diferente a la pena o medida se seguridad, en los casos 

fundamentalmente de poca monta o de poca gravedad, los mismos que en la 

doctrina han sido llamados los "delitos de bagatela". 

Este debilitamiento del principio de legalidad responde, entre otras causas, a la 

reconocida incapacidad de la administración de justicia penal para responder al 

fenómeno criminal, lo que planteara la necesidad de discriminar las materias que 

deben de ser de su conocimiento. (Armenta Deu, 2001, p. 62) 

El criterio de oportunidad es una institución de derecho procesal penal, de 

naturaleza premial, introducido por el legislador con la finalidad de exceptuar de la 

persecución penal a ciertos tipos de conductas tipificadas en la ley penal de 

escasa trascendencia y cuyo tratamiento se hace por excepción en vía de 

resarcimiento del daño causado por la comisión del delito. 

Cuando luego de efectuadas las investigaciones suficientes, se llega acreditar que 

los hechos denunciados no son ciertos, o no constituyen delitos, o no son 

justiciables penalmente, o han prescrito, o existen alguna eximente de pena; el 

Fiscal Provincial debe resolver disponiendo el archivo definitivo de la 

investigación, ya que no existe méritos para formalizar la denuncia Fiscal. 

Los cargos atribuidos a los presuntos denunciados deben haber quedado 

desvirtuados con las actuaciones preliminares que se hubieran practicado a 

través de un parte policial, o las propias conclusiones del Fiscal Provincial o en 

todo caso existan disposiciones legales que le impidan ejercitar la acción penal. 

Al no haberse acreditado la existencia del delito, menos aún puede determinarse 

una responsabilidad penal para los denunciados, por consiguiente el archivo debe 
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ser definitivo y concluyente. Contra esta decisión cabe el recurso de Queja de 

Derecho, que debe ser de conocimiento del Fiscal Superior; quien decidirá en 

última instancia la aprobación o desaprobación del archivamiento recaído. 

Formulación del problema 

"Se debe partir de un enunciado claro del problema, se identifican las variables 

que intervendrán en el estudio y se específica si se pretende conocer la 

naturaleza de las mismas o si se investigarán también sus relaciones". (Gonzales, 

Oseda, Ramírez y Gave, 2011, p.85) 

Problema general 

¿Cuáles son los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en el 

delito de conducción en estado de ebriedad en Lima Norte? 

Problema específico 1 

¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al dilatar 

el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte? 

Problema específico 2 

¿Cuál es la naturaleza jurídica del delito de conducción en estado de ebriedad? 

Problema específico 3 

¿Cuál es el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la mala 

aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción 

en estado de ebriedad? 

Justificación 

"El investigador responde a dos preguntas aunque estas no suelen consignarse 

en el documento: la primera pregunta es ¿Por qué se hace ésta investigación? 

(...) y la otra pregunta que habrá de responder el investigador es: ¿Para qué 

servirá éste trabajo?" (Gonzáles, Oseda, Ramírez y Gave, 2001, pp. 127-128) 

Justificación metodológica 

Si los métodos, procedimientos y técnicas e instrumentos diseñados y empleados en 

el desarrollo de la investigación, tiene validez y confiabilidad, y al ser empleados en 
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otros trabajos de investigación resultan eficaces, y de ello se deducen que pueden 

estandarizarse, entonces podemos decir que tiene justificación metodológica. 

(Carrasco, 2008, p. 119). 

La investigación es de suma importancia porque, se hará la revisión de libros, 

entrevista a los operadores de justicia de Lima Norte y encuestas a choferes y 

transeúntes en Lima Norte, todo ello cuenta con un alto grado de confiabilidad. 

Justificación teórica 

"Se sustenta en que los resultados de la investigación podrán generalizarse e 

incorporarse al conocimiento científico y además sirvan para llenar vacíos o 

espacios cognoscitivos existentes" (Carrasco, 2008, p. 119) 

La investigación empírica planteada reviste importancia porque, determinará si el 

artículo 274° del Código Penal que tipifica está conducta ilícita, que legislada 

acorde a lo esperado: la prevención del delito mencionado y la reducción de estos 

mismos o por el contrario ha aumentado la incidencia de estos ilícitos, debido a la 

mala aplicación del dosaje etílico. 

Justificación práctica 

"Se refiere a que el trabajo de investigación servirá para resolver problemas 

prácticos, es decir, resolver el problema que es materia de investigación". 

(Carrasco, 2008, p. 119) 

Existe un problema social al respecto, que resulta necesario analizar, a fin de 

darnos cuenta cuales son los aciertos y desaciertos de los legisladores al 

momento de tratar un hecho social, en la que se pone en riesgo a la sociedad. 

Objetivos 

"El objetivo es la expresión que se manifiesta con la finalidad de expresar qué es 

lo que se quiere lograr con la investigación". (Ortega, 2008, p. 48) 

Objetivo general 

Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en el 

delito de conducción en estado de ebriedad en Lima Norte. 
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Objetivo específico 1 

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al dilatar 

el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte. 

Objetivo específico 2 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de conducción en estado de ebriedad. 

Objetivo específico 3 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la mala 

aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción 

en estado de ebriedad. 

Supuestos 

"Explicaciones tentativas del fenómeno investigado que se formulan como 

proposiciones" (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 92) 

Supuesto general 

Los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 

conducción en estado de ebriedad en Lima Norte, serían la impunidad, 

disminución de la pena, entre otros. 

Supuesto específico 1 

El grado de afectación que genera la inconducta del procesado al dilatar el tiempo 

para pasar el dosaje etílico en Lima Norte, sería significativo. 

Supuesto específico 2 

La naturaleza jurídica de este delito, que está estipulada en el artículo 274° del 

Código Penal, se habría modificado en varias oportunidades, donde solo se 

tendría una modificatoria en sus sanciones que aplican, mas no hacen referencia 

en cuanto a la aplicación del dosaje etílico, siendo ello el punto de partida para 

que se pueda configurar esta conducta como delito, dejando un vacío en la 

norma. 
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Supuesto específico 3 

El criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 

dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado de 

ebriedad, sería la implementación de la ley, la exigibilidad de pasar dosaje etílico 

y que la norma contemple que pase dosaje etílico de manera inmediata 

(inmediatez). 
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M E TO 



"Es el procedimiento riguroso de una manera lógica que el investigador debe 

seguir en la adquisición del conocimiento" (Salazar, 2008, p. 11) 

El método a utilizarse en la presente memoria de investigación son: el método 

inductivo y método de análisis, ya que se analizará las entrevistas realizadas a los 

operadores de justicia y las encuestas realizadas a los conductores y transeúntes, 

y de ello poder sacar nuestras conclusiones de manera general. 

2.1. Diseño de investigación 

"Plan o estrategia que se desarrolla para obtener la información que se requiere 

en una investigación" (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 149) 

El diseño para la investigación es de tipo no experimental y a su vez transversal, 

dado que observamos los hechos tal cual suceden en la realidad; así mismo 

porque se recolectará los datos en un determinado momento (entrevista a los 

operadores de justicia y encuestas a conductores y transeúntes). 

2.2. Variables, operacionalización 

La variable es una "propiedad que tiene una variación que puede medirse u 

observarse". (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 93) 

V.I. = Conducción en estado de ebriedad. 

V.I. = Dosaje etílico. 

V.D. = Efectos. 

V.D. = Mala aplicación. 

V.D. = Delito. 

V.Interviniente = Lima Norte 

Operacionalización de variables "consiste en llevar una variable de un nivel 

abstracto a un nivel concreto, es decir, que permita mediaría o calificarla" 

(Salazar, 2008, p. 17) 
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OPERACIONAUZACIÓN 
INDICADORES ITEMS VARIABLES DEFINICIÓN 

TEÓRICA 

DEFINISION 

OPERACIONAL 

V.I.=Conducción 

en 	Estado 	de 

Ebriedad 

Conducir 	vehículos 

motorizados 	con 	un 

trastorno temporal de 

las 	capacidades 

físicas 	o 	mentales 

causado 	por 	el 

consumo excesivo de 

bebidas alcohólicas. 

Que 	el 	autor 

conduzca 	un 

vehículo 	con 

presencia de alcohol 

en 	la 	sangre 	en 

proporción mayor de 

0.5 gramos —litros. 

Cantidad 	de 

alcohol 	en 	la 

sangre. 

Razón 

V.I. 	= 	Dosaje 

etílico 

Prueba para detectar 

el grado de alcohol en 

la 	sangre 	de 	una 

persona. 

Indicio 	importante 

para saber si se ha 

cometido el delito de 

Conducción 	en 

estado de ebriedad. 

Cantidad 	de 

entrevistas 	y 

encuestas. 

Razón 

V.D. = Efectos Aquello 	que 	se 

consigue como como 

consecuencia de una 

causa. 

Consecuencias 	que 

causa 	el 	delito 	de 

peligro común. 

Cantidad 	de 

entrevistas 	y 

encuestas 

Razón 

V.D. 	= 	Mala 

aplicación 

Aplicación indebida Aplicación incorrecta 

del dosaje etílico 

Cantidad 	de 

entrevistas 	y 

encuestas 

Razón 

V.D. = Delito Acción 	típica, 

antijurídica y culpable. 

Acto externo dañoso 

del hombre. 

Cantidad 	de 

entrevistas 	y 

encuestas. 

Razón 

V. Interviniente= 

Lima Norte 

Zona comprendida por 

ocho distritos que se 

ubican en el norte de 

la ciudad de Lima 

Población 	que 	se 

utilizará 	para 	medir 

nuestro instrumento. 

X X 

2.3. Población y muestra 

Cuando nos referimos a la población hacemos referencia al total de elementos 

sobre el cual vamos a buscar la información. 
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Como población tenemos a todo el distrito de Lima Norte. 

Al referirnos a la muestra nos referimos a una parte de esa población, la cual va 

ser medida. 

Como muestra solo seleccionaremos a 10 operadores de justicia cuanto a la 

entrevista; y 30 personas entre conductores y transeúntes. 

2.4. Técnica e instrumento de recolección de datos 

"Esta fase está relacionada directamente con el procedimiento para obtener 

información, donde las técnicas e instrumentos servirán para probar el supuesto 

planteado en la investigación" (Ortega, 2008, p. 66) 

La técnica que utilizaremos en la presente investigación es entrevistas y 

encuestas; así también como instrumento tendremos a la guía de preguntas de la 

entrevista y el cuestionario. 

2.5. Métodos de análisis de datos 

Recopilaremos información como lo de datos, como entrevistas a los operadores 

de justicia y encuestan a los conductores y transeúntes, que es una fuente 

confiable. 

2.6. Aspectos éticos 

La investigación realizada será trabajada con ética, sobre todo con veracidad en 

los resultados, se respetará la propiedad intelectual y honestidad. 
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III. 	RESULTADOS 



3.1. Descripción de los resultados de la guía de entrevista 

Los resultados obtenidos de las entrevistas respecto del objetivo general, el 

mismo que responde a: "Determinar los efectos que produce la mala aplicación 

del dosaje etílico en el delito de conducción en estado de ebriedad en Lima 

Norte", son las siguientes: Que al producir la demora para aplicar el dosaje etílico, 

pasa por un tema de falta de centros médicos policiales autorizados cercanos a la 

jurisdicción policial, más aún no tienen vehículos ni mucho personal policial, todo 

ello producen que muchos casos por este delito puedan quedar impunes; y en 

caso de que algún conductor se negase a pasar el dosaje etílico, eludiendo su 

responsabilidad esta puede producir que se les denuncie por desobediencia a la 

autoridad. 

De otro lado los entrevistados respecto al objetivo específico 1, el mismo que 

responde a: "Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del 

procesado al dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte", son las 

siguientes: Afecta sustancial y significativamente porque el que comete este 

hecho ilícito está eludiendo su responsabilidad, dejando entrever sus culpabilidad, 

complicando más su situación legal, ya que se les denunciaría por desobediencia 

a la autoridad y no se les otorgaría el principio de oportunidad. 

Los entrevistados respecto al objetivo específico 2: "Analizar la naturaleza jurídica 

del delito de conducción en estado de ebriedad", sus resultados son los 

siguientes: El artículo que estipula el delito de conducción en estado de ebriedad, 

si ha sufrido varias modificaciones, pero que estas se han dado solo en lo que es 

la grado de alcohol en la sangre, la sanción y lo que es el transporte público y 

carga pesada, pero que están no han sido para nada beneficiosas porque siguen 

aumentando los casos por este delito. Así también no consideran que la pena 

impuesta en el artículo 274 ° del Código Penal sea suficiente para contrarrestar 

este delito. 

Así también respecto al objetivo específico 3: "Conocer el criterio que se debería 

tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo 

cumplimiento del delito de conducción en estado de ebriedad", los resultado de 

las entrevistas son los siguientes: El estado debería realizar políticas públicas 

dándole importancia a este tipo de casos; donde se puede poner más centros 
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médicos en cada jurisdicción policial que puedan sacar dosaje etílico, que se les 

habilite más vehículos policiales y un aumento del personal policial, que son 

problemas graves ya que ello no permite de que se realice un adecuado e 

inmediato dosaje etílico y no quede impune tantos casos. Así también refieren que 

desde la escuela se les deba enseñar a los estudiantes sobre la importancia de 

este hecho y que las penas que se les dan deban ser efectivas y que creen 

normas pero que están vayan acorde lo que en la realidad sucede. 

3.2. Descripción de los resultados del cuestionario 

Los resultados obtenidos de los cuestionarios realizados a treinta personas entre 

transeúntes y conductores, respecto al Objetivo general, el mismo que responde 

a: "Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en el 

delito de conducción en estado de ebriedad en Lima Norte", es el siguiente: 

Observamos que todas las personas encuestadas tienen conocimiento que 

conducir en estado de ebriedad es un delito. 

Asi también de las personas encuestadas solo veinticinco saben lo que es el 

dosaje etílico y cinco personas no saben. 

Asimismo tenemos que veintiocho personas del total de encuestados no saben 

cuáles son los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en el 

delito de conducción en estado de ebriedad y solo dos de ello si tienen 

conocimiento de aquello. 

Por otro lado los encuestados respecto al objetivo específico 1, el mismo que 

responde a: "Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del 

procesado al dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte", los 

resultados son los siguientes: 

Observamos que el total de encuestados no saben de qué manera afecta que el 

procesado por el delito de conducción en estado de ebriedad, se niegue a pasar 

el dosaje etílico al momento de sucedido el hecho. 

También vemos que todas las personas encuestadas si consideran que se ha 

elevado el índice de casos por el delito de conducción en estado de ebriedad. 
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El total de los encuestados no sabe cuál es el procedimiento para aplicar un 

adecuado dosaje etílico. 

Los encuestados respecto al objetivo específico 2: "Analizar la naturaleza jurídica 

del delito de conducción en estado de ebriedad", sus resultados son los 

siguientes: 

Tenemos solo a seis de treinta personas que si tienen conocimiento de que el 

artículo 274° del Código Penal ha sufrido modificatorias, pero de ellas veinticuatro 

no tiene conocimiento de ello. 

Del total de los encuestados la mitad de ellos si saben cuáles son los medios de 

pruebas que determinan que las personas que incurren en este delito se 

encuentran en estado de ebriedad y la otra mitad no sabe. 

El total de los encuestados no consideran que la pena impuesta sea suficiente 

para contrarrestar este delito. 

Así también respecto al objetivo específico 3: "Conocer el criterio que se debería 

tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo 

cumplimiento del delito en estado de ebriedad", los resultados de las encuestas 

son las siguientes: 

Tenemos al total de personas encuestadas que consideran que se debería 

implementar la norma que tipifica el delito de conducción en estado de ebriedad, 

teniendo en cuenta la correcta aplicación del dosaje etílico y su efectivo 

cumplimiento de la misma. 

Observamos que los treinta encuestados no tienen conocimiento bajo qué 

criterios los operadores de justicia aplican las sanciones a las personas que 

incurren en el delito de conducción en estado de ebriedad. 

Vemos que el total de personas encuestadas no saben cuál es el procedimiento 

que se aplica en el delito de conducción en estado de ebriedad. 
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IV. 	DISCUSIÓN 



Primero: 

A continuación: Delgado y Upiachihua (2013) han manifestado que los 

conductores, como contrapartida de la permisión del riesgo inherente a la 

conducción, tienen el deber de soportar las diligencias de control y colaborar en la 

realización de la prueba de alcoholemia. 

Sin embargo lo dicho por los entrevistados es que todos los conductores deben 

pasar el dosaje etílico ya sea porque haya cometido un accidente o solo haya una 

presunción que este en estado de ebriedad, de esa manera estarían ayudando a 

la justicia y no dilatarían el tiempo para pasar el dosaje etílico y este no tenga que 

ser un delito que quede impune. 

En mi postura pienso que todos los conductores deben y tiene que pasar el 

dosaje etílico, tienen el deber de ceñirse a lo que las normas estipulan, aunque 

esta no sea tan efectiva para poder contrarrestar este tipo de conductas ilícitas. 

Segundo: 

A continuación: Delgado y Upiachihua (2013) han manifestado que la negativa a 

soportar la prueba de alcoholemia conlleva la posibilidad de recurrir al empleo de 

la fuerza física para que pueda resultar eficaz la diligencia de investigación. Esto 

ha sido adoptado por el Nuevo Código Procesal Penal. 

Sin embargo para Gómez (2014) ha acotado acerca la negativa de pasar el 

dosaje etílico o pasar pero después de horas que: cuando se introduce en el 

Código Penal de 1995, en el artículo 380° en ese momento, la pena se remite a la 

del delito de desobediencia. 

De ello lo entrevistados han manifestado que la inconducta del conductor al no 

querer pasar dosaje etílico afecta significativamente por que elude su 

responsabilidad y ello agrava su situación legal, formulándosele una denuncia 

penal por el delito de desobediencia a la autoridad. 

Ante ello no estoy de acuerdo con lo manifestado por Delgado y Upiachihua, ya 

que de utilizar la fuerza física estaríamos entrando en un conflicto mucho más 

grave debido a que los conductores ebrios querrán responder con lo mismo; así 

también me parece una buena opción que se les denuncie por el delito de 

desobediencia a la autoridad en caso se resistan a pasar el dosaje etílico. 
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Tercero: 

A continuación: Huarache (2014) sostiene que no es posible que sigan habiendo 

sujetos que sigan violando la norma, por tanto la severidad en las normas por el 

delito de conducción en estado de ebriedad debería ser más drástica. 

Sin embargo Del Carpio (2015) manifiesta que se puede identificar una falta de 

control adecuado de las normas como uno de los problemas que aquejan la 

efectividad del Estado peruano al momento de prevenir y sancionar los problemas 

de seguridad vial relacionada al alcohol. 

Según lo dicho por los entrevistados que a pesar de que el artículo que tipifica 

este delito haya sufrido modificatorias están no han sido tan beneficiosas ya que 

estos casos se siguen dando y en aumento; que las normas que se apliquen 

deberían ser más severas y efectivas. 

Totalmente de acuerdo con los expresado tanto por Huarache como el de los 

entrevistados, ya que pienso que hay conductores que siguen burlándose de la 

norma, que han cometido este hecho más de una vez y que siguen al volante 

como sin nada, sin importar el peligro que causan para la sociedad, siendo ello 

así las normas tiene que ser más drásticas y sobre todo efectiva. 

De acuerdo también con lo manifestado por Del Carpio, ya que es notable la falta 

de control que hay en la norma y es algo tan grave que no permite que el Estado 

actúe de una manera eficaz para que de una vez por todas deje de ver tantos 

accidentes por este delito, la norma a pesar de haberse modificado y haber 

aumentado sus sanciones esta como letra muerta, ya que como es de 

conocimiento público hay un principio de oportunidad que ampara al conductor a 

pesar de haber reincidido en su conducta. 

Cuarto: 

A continuación: Del Carpio (2015) manifiesta que el estado Peruano necesita la 

participación tanto de las autoridades como de los ciudadanos, así también no ha 

implementado políticas públicas que ayuden a poder contrarrestar este problema. 
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Asimismo Muñoz (2013) argumenta que en las últimas décadas se han sucedido 

grandes y costosas campañas publicitarias destinadas a sensibilizar a la 

población del alto coste humano y económico que comportan los accidentes de 

tránsito, se han realizado cuantiosas inversiones orientadas a la mejora de la red 

viaria y señalización de las carreteras españolas y se han redactado importantes 

programas de prevención y educación en materia vial. 

Por otro lado Huarache (2014) sostiene que es indiscutible que la sociedad bajo 

ningún concepto no deba tolerar estos sucesos con los mecanismos de seguridad 

que se ha implementado, el estado entonces debe tratar de solucionar estos 

hechos delictivos mediante la promulgación de normas acorde a la realidad del 

problema. 

Así también los entrevistados refieren que se les deberían implementar más 

centros médicos en cada jurisdicción policial, que haya más personal policial y 

que se les habilite más vehículos para poder trasladar a los conductores ebrios a 

los centros médicos autorizados, para que puedan pasar el dosaje etílico 

inmediato y no tenga que viajar dos o más horas para poder recién hacer esta 

evaluación ya que esto podría tener causar la impunidad en muchos casos. 

De acuerdo con Del Carpio, ya creo que no solo las autoridades deban de 

participar para contrarrestar con este problema sino también tiene que haber una 

participación ciudadana para que esto pueda ser contrarrestado de una mejor 

manera, debiendo implementar políticas públicas que sean precisamente para 

prevenir y sancionar de una manera eficaz este tipo de conductas ilícitas. 

Respecto con lo acotado por Muñoz podemos darnos cuenta cuanto valor le da 

España a lo que es el tránsito y la seguridad de los ciudadanos, realizando 

verdaderas políticas públicas y sobre todo cumpliéndolas, que lamentablemente 

no se dan en el Perú ya sea por falta de compromiso de nuestro autoridades 

encargadas o por la corrupción existente. 

Aquí en nuestro país lamentablemente no nos encontramos con la misma cultura 

del tránsito es por ello que tenemos estadísticas grandes de atropellos causando 

accidentes y muchas veces de muertes de personas inocentes. 

35 



Pienso que el estado Peruano debe imitar lo bueno que otros países y darle una 

verdadera importancia a estos hechos, ya que eso nos ayudará a prevenir tantas 

conductas ilícitas. 

Con lo referido por Huarache me encuentro de acuerdo ya que creo que no se 

debe tolerar tantas conductas indebidas, el estado Peruano lo que tiene que hacer 

es ser más drástico al momento de sancionar este tipo de conductas, 

implementando la norma con lo que pasa en la realidad por ejemplo respecto al 

dosaje etílico, que es la prueba más fehaciente para comprobar si es que el 

conductor se encuentra o no en estado de ebriedad, y que la norma no la 

menciona. 
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V. CONCLUSIÓN 



Primero: 

Se ha corroborado que los efectos que produce la mala aplicación del dosaje 

etílico en el delito de conducción en estado de ebriedad en Lima Norte es la 

impunidad. 

Asimismo se observa el desconocimiento por parte del ciudadano de a pie sobre 

los efectos que produce esta mala aplicación del dosaje etílico. 

Segundo: 

El grado de afectación que genera la inconducta del procesado al dilatar el tiempo 

para pasar el dosaje etílico en Lima Norte, es significativo debido a que el 

conductor elude su responsabilidad y eso genera en muchos casos la impunidad y 

así también estos son afectados debido a su inconducta de negarse a pasar el 

dosaje etílico con una denuncia por desobediencia a la autoridad. 

Respecto a este objetivo podemos observar que tanto los conductores como 

transeúntes no tiene conocimiento sobre el grado de afectación. 

Tercero: 

Corroboramos el artículo 274° que estípula el delito de conducción en estado de 

ebriedad, ha sufrido en modificatorias en varias oportunidades, donde solo se ha 

dado un aumento en la pena, pero también se puede observar un incremento en 

la cantidad de alcohol en la sangre y la modificación respecto a lo que transporte 

público y carga pesada, con el objetivo de prevenir y sancionar de manera más 

dura este tipo de conductas, pero aun así sigue siendo violada por muchos 

conductores, ya que a pesar de sus modificatorias esta no se encuentra tipificada 

a lo que en la realidad sucede, como es el caso del dosaje etílico que es el punto 

de partida para corroborar este delito. 

Así también se tiene que los ciudadanos no tienen conocimiento de estas 

modificatorias y ni siquiera saben del artículo en sí. 

Cuarto: 

Se corrobora de que se debería dar políticas públicas en las que se tome 

importancia a este hecho social, como implementar la norma acorde a lo que en la 
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realidad sucede como aplicar la inmediatez en la aplicación del dosaje etílico es la 

mejor solución para acabar con el problema de la mala aplicación del dosaje 

etílico poder tener un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado de 

ebriedad. 

Así también podemos concluir que el ciudadano considera que se debe mejorar, 

pero no sabe cómo lo pueden mejorar y todo ello por falta de cultura. 
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VI. RECOMENDACIONES 



Primero: 

Recomiendo que el estado Peruano a través de sus entidades respectivas pueda 

fomentar políticas públicas donde se tengan en cuenta las necesidades 

prioritarias como es el instalar centros médicos cercanos a cada departamento 

policial para que se pueda darse una inmediata solución a la demora del dosaje 

etílico y esta no produzca demora, pero todo ello con un personal altamente 

calificado. 

Segundo: 

El Ministerio del Interior debe proporcionar más personal policial y vehículos 

policiales para que esto también pueda servir como ayuda inmediata para estos 

casos de demora. 

Tercero: 

El legislador antes de poder legislar una conducta ilícita, tome en cuenta de lo que 

en realidad sucede y darles la pena que realmente se deba como una efectiva. 

Cuarto: 

Que en la vía administrativa se les deba quitar de por vida la licencia de conducir 

ya que solo de esa forma se pueda evitar tantos accidentes por culpa de 

conductores irresponsables. 

Quinto: 

Que el Ministerio de Educación implemente la educación escolar no solo poniendo 

como uno de sus temas la educación vial sino también se lleve un curso de ello, 

para que así se pueda formar ciudadanos con conciencia y responsabilidad y le 

den valor a este tipo de hechos, solo así podemos cambiar culturalmente. 
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Anexo 1. Matriz de Consistencia 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE 
TESIS 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Ninoska Mercedes Esquivel Jaico 

FACULTAD/ESCUELA: Derecho 

TITULO DEL TRABAJO 
DE INVESTIGACIÓN 

"Los efectos de la mala aplicación del dosaje etílico y el 

delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima 

Norte". 

PROBLEMA GENERAL ¿Cuáles 	son 	los 	efectos 	que 	produce 	la 	mala 

aplicación del dosaje etílico en el delito de conducción 

en estado de ebriedad en Lima Norte? 

PROBLEMA 
ESPECIFICO (1) 

¿Cuál 	es 	el 	grado 	de 	afectación 	que 	genera 	la 

inconducta del procesado al dilatar el tiempo para 

pasar el dosaje etílico en Lima Norte? 

PROBLEMA 
ESPECIFICO (2) 

¿Cuál es la naturaleza jurídica del delito de conducción 

en estado de ebriedad? 

PROBLEMA 
ESPECIFICO (3) 

¿Cuál es el criterio que se debería tener en cuenta 

para solucionar la mala aplicación del dosaje etílico y 

un efectivo cumplimiento del delito de conducción en 

Estado de Ebriedad? 

SUPUESTO GENERAL Los efectos que produce la mala aplicación del dosaje 

etílico 	en 	el 	delito 	de 	conducción 	en 	estado 	de 

ebriedad 	en 	Lima 	Norte, 	serían 	la 	impunidad, 	la 

disminución de la pena, entre otros. 

SUPUESTO 
ESPECIFICO (1) 

El grado de afectación que genera la inconducta del 

procesado al dilatar el tiempo para pasar el dosaje 

etílico en Lima Norte, sería significativo. 

SUPUESTO 
ESPECIFICO (2) 

La 	naturaleza jurídica del delito de conducción en 

estado de ebriedad, que se encuentra estipulada en el 

artículo 274° del Código Penal, se habría modificado 
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en varias oportunidades, donde solo se tendría una 

modificatoria en sus sanciones que aplican, mas no 

hacen referencia en cuanto a la aplicación del dosaje 

etílico, siendo ello el punto de partida para que se 

pueda configurar esta conducta como delito, dejando 

un vacío en la norma. 

SUPUESTO 
ESPECIFICO (3) 

El 	criterio 	que 	se 	debería 	tener 	en 	cuenta 	para 

solucionar 	la mala aplicación del dosaje etílico y un 

efectivo cumplimiento del 	delito de conducción en 

Estado de Ebriedad, sería la implementación de la ley, 

la 	exigibilidad 	de 	pasar 	dosaje 	etílico 	y 	debería 

contemplar la ley que pase el dosaje etílico de manera 

inmediata (inmediatez). 

OBJETIVO GENERAL Determinar los efectos que produce la mala aplicación 

del dosaje etílico en el delito de conducción en estado 

de ebriedad en Lima Norte 

OBJETIVO 
ESPECIFICO (1) 

Identificar 	el 	grado 	de 	afectación 	que 	genera 	la 

inconducta del procesado al dilatar el tiempo para 

pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

OBJETIVO 
ESPECIFICO (2) 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de conducción 

en estado de ebriedad. 

OBJETIIVO 
ESPECIFICO (3) 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para 

solucionar la mala aplicación del dosaje etílico y un 

efectivo 	cumplimiento del 	delito 	de 	conducción 	en 

Estado de Ebriedad 

DISEÑO DEL ESTUDIO Cualitativa, no experimental - transversal. 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

Población: Lima Norte 

Como muestra entrevistaremos a 10 operadores de 

justicia; 	y 	encuestaremos 	a 	30 	personas 	entre 

transeúntes y conductores. 
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VARIABLES V.I = Conducción en Estado de Ebriedad. 

V.I = Dosaje Etílico 

V.D = Efectos 

V.D = Mala aplicación 

V.D = Delito 

V. Interviniente = Lima Norte 

  

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Indicadores Escala de 
medición 

V.I.=Conducción 

en 	Estado 	de 

Ebriedad 

Conducir 	vehículos 

motorizados con un 

trastorno 	temporal 

de las capacidades 

físicas 	o 	mentales 

causado 	por 	el 

consumo 	excesivo 

de 	bebidas 

alcohólicas. 

Que 	el 	autor 

conduzca 	un 

vehículo 	con 

presencia 	de 

alcohol 	en 	la 

sangre 	en 

proporción mayor 

de 0.5 gramos — 

litros. 

Cantidad 	de 

alcohol 	en 	la 

sangre. 

Razón 

V.I. 	= 	Dosaje 

etílico 

Prueba para detectar 

el grado de alcohol 

en la sangre de una 

persona. 

Indicio importante 

para saber si se 

ha 	cometido 	el 

delito 	de 

Conducción 	en 

estado 	de 

ebriedad. 

Cantidad 	de 

entrevistas 	y 

encuestas. 

Razón 

V.D. = Efectos Aquello 	que 	se 

consigue 	como 

como 	consecuencia 

de una causa. 

Consecuencias 

que 	causa 	el 

delito 	de 	peligro 

común. 

Cantidad 	de 

entrevistas 	y 

encuestas 

Razón 

V.D. 	= 	Mala 

aplicación 

Aplicación indebida Aplicación 

incorrecta 	del 

Cantidad 	de 

entrevistas 	y 

Razón 
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dosaje etílico encuestas 

V.D. = Delito Acción 	típica, 

antijurídica 	y 

culpable. 

Acto 	externo 

dañoso 	del 

hombre. 

Cantidad 	de 

entrevistas 	y 

encuestas. 

Razón 

V. 	Interviniente= 

Lima Norte 

Zona 	comprendida 

por 	ocho 	distritos 

que se ubican en el 

norte de la ciudad de 

Lima 

Población que se 

utilizará 	para 

medir 	nuestro 

instrumento. 

X X 
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Anexos 2. Instrumentos  

GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido a los operadores de justicia 

TÍTULO  

["LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETÍLICO Y 
EL DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 
diferentes temas relacionados al delito de Conducción en Estado de Ebriedad. 
Para lo cual, se pide responder las siguientes preguntas con neutralidad y 
precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 

Entrevistado: 

Cargo: 

Institución: 

OBJETIVO GENERAL 

e.  
Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en el 

delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

1/4 	 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 

Conducción en Estado Ebriedad? 
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2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

f 

[ 	 
3. De haberse comprobado que cometió este hecho ilícito, sabe usted ¿Cuál 

es la multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

[ 	 

 

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 

r 
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5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 

etílico? 

	f 
6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 

Ebriedad. 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el artículo que estipula el ilícito de conducción en estado de 

ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 

misma? 
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8. ¿Cuáles son los medios de pruebas que acreditan el estado de ebriedad? 

9. ¿Considera usted que la pena impuesta al delito de conducción en estado 

de ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

	J 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

[
Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la 

mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 

conducción en estado de ebriedad. 

Preguntas: 

10. ¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en 

dichas conductas ilícitas? 
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11. ¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación 

del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en 

estado de ebriedad? 

[ 
	

1 
12.Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación. 

Si fuera afirmativa, ¿Cuál? 

[  	1 
SELLO FIRMA 

  

55 



1 ----1 UtlIVIIIIIALI < E SAR VALL1,1() 

Anexo 3. Instrumentos  

CUESTIONARIO  

Dirigido a los conductores y transeúntes 

TÍTULO: 

[ "LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETÍLICO Y 
EL DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 

diferentes temas relacionados al delito de Conducción en Estado de Ebriedad. 

OBJETIVO GENERAL 

j Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 

el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Preguntas: 

1. Sabe usted, ¿Qué conducir en estado de ebriedad es un delito? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 

2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 

3. Tiene conocimiento usted, ¿Cuáles son los efectos que produce la mala 

aplicación del dosaje etílico en el delito de conducción en estado de 

ebriedad? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1  

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado 

al dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte. 

Preguntas: 

4. Sabe usted, ¿De qué manera afecta que el procesado por el delito de 

conducción en estado de ebriedad, se niegue pasar el dosaje etílico al 

momento de sucedido el hecho? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 

5. Considera usted, ¿Qué se ha elevado el índice de casos por el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 

6. Sabe usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 

etílico? 

SI 

 

NO NO SABE 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

[ Analizar la naturaleza jurídica del delito de conducción en estado de 

ebriedad. 

Preguntas: 

7. Tiene conocimiento usted, ¿Si el artículo que tipifica el delito de conducción 

en estado de ebriedad ha sufrido modificatorias para poder contrarrestar 

este delito? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 

57 



8. Sabe usted, ¿Cuáles son los medios de pruebas que determinan que las 

personas que incurren en este delito, se encuentran en estado de 

ebrie 

SI 
	

NO 	 NO SABE 

9. Considera usted, ¿Qué la pena impuesta al delito de conducción en estado 

de ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

    

SI 

 

NO NO SABE 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la mala 
aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 
conducción en estado de ebriedad. 

10.Considera usted, ¿Qué se debería implementar la norma que tipifica el 

delito de conducción en estado de ebriedad, teniendo en cuenta la correcta 

aplicación del dosaje etílico y su efectivo cumplimiento de la misma? 

    

SI 

 

NO NO SABE 

11.Tiene conocimiento usted, ¿Bajo qué criterios los operadores de justicia 

aplican las sanciones a las personas que incurren en el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 

12.Sabe usted, ¿Cuál es el procedimiento que se aplica para el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 
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0 UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

Anexo 4. Validación de Instrumentos 

SOLICITO: 

Validación de instrumento de 

recojo de información. 

Sr.: 

Yo Ninoska Mercedes Esquivel Jaico identificado con DNI N° 47000807, alumna 

de la EP de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que 

vengo elaborando titulada: "Los efectos de la mala aplicación del dosaje etílico 

y el delito de conducción en estado de ebriedad en Lima Norte", solicito a Ud. 

Se sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos 

correspondientes. Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

- Instrumento 

- Ficha de evaluación 

- Matriz de consistencia 

Por tanto: 

A usted, ruego acceder mi petición. 

Lima, 	  de 2017 

Ninoska Mercedes Esquivel Jaico 
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111 UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. 	DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y Nombres 	  
1.2. Cargo e institución donde labora' 	  
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación' 	 

1.4. Autor(A) de Instrumento' 	  
ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 1111DILNIAMENTE 

ACEPTAZI-E 
ACEPTABLE 
- 

40 45  50 55 60 65 70 75 SO S5 90 95 100 

1 CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 
comprensible. 

2 0133EMIDAD 
Esta adecuado a las leyes y-
principios científicos. 

3. ACTUALID-AD 
1sta adecuado a los objetivos y 
las necesidades reales de la 
investigación_ 

4 ORGANIZACION Existe una organización lógica. 

5. soricrwicia 
Toma en cuanta los aspectos 
metodológicos esenciales 

t. INTT'INCIONAIJOAD 
Esta adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. 

7. CON. MSTW,ICIA 
Se respalda en fundamentos 
técnicos :vio científicos. 

S COHF_R.W1'CLA. 
Existe coherencia entre los 
problemas objetivos, hipótesis, 
variables e indicadores. 

S_ METODOLOGIA 
La estrategia responde una 
metodología y dise.fio aplicados 
para lograr probar las hipótesis. 

lo. PERTDZWICLk 

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes 
de la investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

Lima, 	  del 2017 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI N° 	 Telf 	 
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Anexo 5. Validación Guía de la entrevista 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

E DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y Nombres. 	el\ in 	Zi 	c 	63 or do  
1.2. Cargo e institución donde labora:...MaCeen.f.... 	r.c.fr.»n 	.Coprep I Ate...kg 
1.3. Nombre del instrumento motivo de eva1uación:.4utp,....E....1kTrY.11/15.5, 	 
1.4. Autor(A) de Instrumento. 	  

11. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

-' :.--, I 	ICADOBES 

`447,-.;E: 
AB 

-1—.. ,MININIAMEN ,:... .r 4" 	.- ---.-, 	- :-.4, 
,...ACEPTABLE,,-' 

•21.ris  
ACE 

• e 	, 

t401  ',45' 4511  1551 :60';' =265:,  ' 	Z11751 ífielj ;85,1;' .1912;- 95'2  100,, 

1. CLARIDAD Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. 

(X/  

1. OBJETIVIDAD Esta adecuado a las leyes y principios 
científicos. 

3. ACTUALIDAD 
Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. e‹.  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 

5  SUFICIENCIA Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
mctodológicos esenciales Pc" 

e.  INTENCIONALIDAD Esta 	adecuado 	para 	valorar 	las 
variables de la Hipótesis. 

.  7 CONSISTENCIA Se respalda en fundamentos técnicos 
y/o científicos. P('  

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas 
objetivos, 	hipótesis, 	variables 	e 
indicadores. X 

9. METODOLOG1A 
La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y díselo aplicados para 
lograr probar las hipótesis. .3( 

. 10 PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación 	y 	su 	adecuación 	al 
Método Científico. 

X'. 

OPIN1 N DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con los Requisitos para su aplicación 

... 

El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación 

IV. 	PROMEDIO DE N'ALORACIÓN : 	

del 2017 

 

'TE 

. . elf •  q‘i  
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. 	DATOS GENERALES  
1.1. Apellidos y Nombres. 	  
1.2. Cargo e institución donde labora. 	 ..t)g) ¿-0FL/t7t, 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación.  ..C:2C,/-/  Z) 	IV  

1.4. Autor(A) de Instrumento. 	  
11. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

-•-• 
, 	O 	1 

.. 	, 	.. 

‘1 PIADO 	g 

'.,.,  

_. 
INACEPT:ABI...E TÉM,  

iiikoVityjikt ..;',:•:•: 

I. CLARIDAD Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. 

\', II 
II 2. OBJETIVIDAD Esta adecuado a las leyes y principios 

científicos. 
X 

3. ACTUALIDAD 
Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la  
investigación. 1111111111 X 

4. oRoANizAcióN Existe una organización lógica. E 
3. SUFICIENCIA Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 

metodológicos esenciales 
7( II 

6. INTENCIONALIDAD Esta 	adecuado 	para 	valorar  
variables de la Hipótesis. 	

las 

?( II 
II 
II 

7. CONSISTENCIA Se respalda en fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

X 

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas 
objetivos, 	hipótesis, 	variables 	e 

)(indicadores. 

9. meronoLooln 
La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseíio aplicados para 
lograr probar las hipótesis. X 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación 	y 	su 	adecuación 	al 
Método Científico. IllIllIllI /' II 

111. 

IV. 

OPIN1 N DE APL1CABILIDAD 
El instrumento cumple con los Requisitos 

El Instrumento no cumple con los requisitos 

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

para su aplicación 

para su aplicación 

Lima, f  
% 

. del 2017 

F012MANTE 

DNI No /9q""   Telf • 
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALIEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

DATOS GENERALES  1.1. Apellidos y Nombres' 	  
1.2. Cargo e institución donde labora. 	 

0.X.Y1f2t,(714,f 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación 	c.)  
1.4. Autor(A) de Instrumento' 	  
ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

.8-." 	
.. 

-'e-; 	.-. 

o 'CADO 	g 	: 

. 

' 
-- 

, 	., 	
.s, 

Mi 

ACEPf 

IMAIIIEN 

Ln 

.. 	.. 

ACEP AB 	tl 

k.i' 
-,40-5 
.n-,1:: 

'45' 
..1-91  

50''' 155 
. 

60' 
V.: 

r65,i1 
94:1 

70 75 
„ 

80 
--', 

85 90..... 100 .  

I CLRIDAD . 	A 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible.  

.  2 OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y principios 
científicos. \Z- 

3. ACTUALIDAD 
Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. Y 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. Y 
5. SUFICIENCIA 

Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales 

Y 

.  6 INTENCIONALIDAD 
Esta 	adecuado 	para 	valorar 	las 
variables de la Hipótesis. 

Y 

.  7 CONSISTENCIA Se respalda en fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

Y 
8. COHERENCIA 

Existe coherencia entro los problemas 
objetivos, 	hipótesis, 	variables 	e 
indicadores. Y 

9. METODOLOGIA 
La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseilo aplicados para 
lograr probar las hipótesis. Y 

.  to PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación 	y 	su 	adecuación 	al 
Método Científico. 

Y 

OPINI N DE A PLICABILIDAD 

El Instrumento cumple con los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación 

IV. 	PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
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cri 5,   Tele  <76-/ gri-  7-2- DN No. /q 

Anexo 6. Validación de cuestionario 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. 	DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y Nombres: .5  DAI-n ckS 	(1- 	4çqty  E duc-"-d-' 
1.2. Cargo e institución donde labora: Woc entc- .crs. 	cky.- 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación. Cq° CQ  
1.4. Autor(A) de Instrumento. 	  
ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

-RI 	• Oi 

, 

111 I IGADO 	S 

, 
IN GE ABLE _ 

.... 

T_.  
MINIMAMEN  

E  'la  

III,: ."-‘9.9..; 95 109 

i.  CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. Y 

Z OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y principios 
científicos.  

3. ACTUAIJDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. (X.. 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 
i(  

5. SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales Y 

.  6 INTENCIONALIDAD 
Esta 	adecuado 	para 	valorar 	las 
variables de la Hipótesis. 

1)<-  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos 
y/o científicos. l< 

8 COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas 
objetivos, 	hipótesis, 	variables 	e 
indicadores. X 

9. METODOLOG1A 
La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diserio aplicados para 
lograr probar las hipótesis. 1‹.  

I 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación 	y 	su 	adecuación 	al 
Método Científico. 

1/ 

lE 

OPINI N DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación 

IV. 	PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
% 

Lima, 	 /1.7.-» del 2017 
— 

til-ORMA1911: 

sz 

64 



UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

1. 	DATOS GENERALES 
1.1. Apellidos y Nombres. 	  
1.2. Cargo e institución donde labora. 	—De c.  e 	, 	 

E-77--  - --• '"7"-.7.-77.-7.7.•-•- ...1 	, 	A,. ». 	- 
, 

DIGAD i~ 	,L 

. 	.:---,.. 
' 

..• 

5. . 
• 

, --..- 	.- 	. 

	

a... 	-, 

	

, 	,,,. 

IN 

ACE 

MAME 
TE •'7,,...-7: 
• "E 

7.-1,- 
'• . 

..,....... 

- 
. 

z. -:.,.....,,:„. 
~I.' .. 

' 

.. 	.. 

— 
- 

.. 

i. CLARIDAD 
Esta 	fonnulado 	con 	lenguaje 
comprensible. .... II 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y principios 
científicos. E 

3. ACTUALIDAD 
Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

X II 
1. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 

111 

S. SUFICIENCIA Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
metodológicos esenciales 

X UI 
II 6. INTENCIONAUDAD 

Esta 	adecuado 	para  
variables de la Hipótesis. valorar 

	las 
 

X 

I 7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

S. CollEitENCIA 
Existe coherencia entre los problemas 
objetivos, 	hipótesis, 	variables 	e 
indicadores. 

X II 
S. METODowóiA 

La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseño aplicados para 
lograr probar las hipótesis. 

lo. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación 	y 	su 	adecuación 	al 
Método Científico. ?( 

OPIN1 N DE APL1CABILIDAD 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación:.... ..1-2")4/0  
1.4. Autor(A) de Instrumento* 	  
ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

El In trumento cumple con los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación 

IV. 	PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
?"0 % 

Lima, 
 2 .. del 2017 

MIMA DEL :1' 1j INIOIUvIANÇE 

DNI No.721eit.P.S.I6 Telf• 	  
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES 	 crlz-  -31zi4J  1.1. Apellidos y Nombres- 	•--:-  4P----. 1",___ 	 
1.2. Cargo e institución donde labora: 	.j.i.,--41.• 	7-21—  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación:. ....  
1.4. Autor(A) de Instrumento* 	  

1. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

--r,  
-I 	

, A',E 	AB 

WILL,.. 

BIJA EN 
TÉ 	- 

t---',4  

. _ , .,..,. 
I 	ADO,... „2t1. .. .., 	. 

101. 5.1 -4,5,9j, 21  *1  wtyp,  ,75- -1801  05 t gs,=. 100 

t. CLARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. .. \ 7s.  

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y principios 
científicos. Y 

3. ACTUALIDAD 
Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. V.  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 
V 

5. SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
rnetodológicos esenciales 

V"  

. 6 INTENCIONALIDAD Esta 	adecuado 	para 	valorar 	las 
variables dala Hipótesis. 

Y- 

'  1. CONSISTENCIA Se respalda en fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

Existe 	 as 

1,C 

S. COHERENCIA 
coherencia entre los problemas  

objetivos, 	hipótesis, 	variables 	e 
indicadores. \( 

9. METODOLOGIA 
La 	estrategia 	responde 	una 
metodología y diseño aplicados para 
lograr probar las hipótesis. 

El instrumento muestra la relación 

V 

10 PERTINENCIA . entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación 	y 	su 	adecuación 	al 
Método Científico. 

Y 
OPIN1 N DE APLICABILIDAD 
El instrumento cumple con los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación 

2? J--r-¿--t'ib  de12017 

IV. 	PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

Lima 
/ 

~re1trái511 1 • 
,tor 

N1 No. 311511Z• 	 
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Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 

el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Anexo 7. Entrevista SOS Reynaldo Zulueta García 

UtlIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

Anexo 1. Instrumentos  

GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido a los operadores de justicia 

TITULO: 

"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETÍLICO Y EL 
DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 
respecto a diferentes temas relacionados al delito de Conducción en 
Estado de ebriedad. Para lo cual, se pide responder las siguientes 
preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas 
textuales. 

Entrevistado: P-CsiNapo Zuwei-Ft 

Cargo: 5u3 ir,S17 c-r-AL Supc asea 

Institución: afrizugru-A 1.-DPrIc 	D=v.r5.r_P» 06 Ti2„;ousZto 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 
Conducción en Estado de Ebriedad? 

11:1- c\ii-,*-‘u'-u-'Qión del ol-coh-el en,  to. fxbiys), 
A-k- u- _sus,  \.9- 

tLw -j Qat, 	 ts, 
er, rr"..2-to.h5N C 

67 



Co ,J+-■ 9.2Z ck,~- 	cOrn-tztL 	juErft,,)  
./DckPrl 	ckºfrY- L^ 	jz o(z  

~e/ ti 
acyr-N5-*M- err, 	lp-r• (2,4,22 el.,(1 	k.knr-‘0 pa Fda 

v-ru-k1+0 	, 

cuz5./v);v."Nju3 /t=e

•  
<-12" i ef," ttek-y p evn ~in a.ce..u"-\a") corr,  

6L!. ¿A  (2,‘ una. et`o, ate c...o (-10-tuizi/7  
la ti}, 	ate r'a evi 	C,() /7 ctct_ CLI  V J1/)  

c.¢.§-sárn eo Luna 

2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

3. De haberse comprobado que cometió esta hecho ilícito, sabe usted ¿Cuál 
es la multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 

7 

[ 

7aa e . t 1 5 z / rrlpi , e  

/24 	.c8)141  9 a r c.-4 "7 eA 	jiL  t(-e  

juev Prruo J-14-11 

	1 
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_ 	i ejyLa Ccrrl am-Z-i-g 	 ,t3-*-La 19-e-2i'ejeD O 

<20ÁNY-42.1.0  pi2  cDU-0 

t.sz, 	cápAe, Olst_ 0-44/1sk 	d‘o_ 

5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 

etílico? 

.e12 	02,Lurru: efr-1,k, 

lacty rY1_32.4 ottn-i_cí 	1 

 

6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

[ /4/2.A.0 ro S€1 ~-- — 	 4  00 O 	vi.  eira ojo 2 0 c_a/D6,--) 

cOi rrii2.9 . 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 

Ebriedad. 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el artículo que estipula el ilícito de conducción en estado de 

ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 

misma? 

c., O flf12-4- 	-eza 
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8. ¿Cuáles son los medios de pruebas que acreditan el estado de ebriedad? 

[)1 acy)ci4g, .251--le,Yao . 
	 ry1_13-,D'  

9. ¿Considera usted que la pena impuesta al delito de conducción en estado de 

ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

ís ep-u2. en rejy-La 	VO- 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la 

mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 

conducción en estado de ebriedad. 

Preguntas: 

10. ¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en 

dichas conductas ilícitas? 

[ ___ DAcii. J¿J1 ..,1,2_5tair-a,d_z 0.,,1 fl_l_c51„,„jo_ 	.., 
ro._,La c oaQ4 j,a 	o  	.ing,,,f, t  

	 J 
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[ - Gi-kr.- 6-0 1-9--1-¿.4.1) p.A2 0,-,,, TY-1.  

a-COMU- Ok 19,  "51-03,2  d OS) • 	1 
SELLO FIRMA 

11. ¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 
dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado 
de ebriedad? 

D_OPLQA-¿0  1/40-1 
ofrlák 

mo ha 
04 /7w~ cloo 

-enn ?c-r)c), 	• 

12.Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación. Si 
fuera afirmativa, ¿Cuál? 

    

CIP. 3• 	883 
1141ALD LUETAGARCA 

SUR PNP 
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Anexo 8. Entrevista S03 José de Dios Rolas Rodríguez 

UtlIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Anexo 1. Instrumentos  

GUÍA DE ENTREVISTA  

Dirigido a los operadores de justicia 

TÍTULO: 

"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETÍLICO Y EL 
DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 
respecto a diferentes temas relacionados al delito de Conducción en 
Estado de ebriedad. Para lo cual, se pide responder las siguientes 
preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas 
textuales. 

Entrevistado: obáPt01-os enz-bs ecoaszuez 

Cargo: Sue QcL oe Teacear+ 

Institución: Colizsap-a-" va Gtczatic- — 	 OGTt z,it 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 
el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 
Conducción en Estado de Ebriedad? 

- 	(~,J. Joe) 	 rxhiu.  
cs..9.~:x\ 	-suzizzu, 	C1-4111-C.+4. 

j1.9.115~ 9,4 	 c.arrt+,1,c, 
olcyltuk. 	SLa Jaz"..519. laciStt- ag.o 7..u.es..A.  

doz. (Dei, 	 Ilszruy«.káD 
v,„ 	 cc", ‘,£> 	 c,c1.,..-<>e-c-oc, 

áod Etyko.,ID 
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A6P-P1  
emipabiúda./. Y e .̀2-̀  

a (52(b2,9-zda 

2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

dpoadi Ltilt:c43 	luna QAy.k.thapa ti-ock ovndi.6ary;\ 
aplt gwail pcvw,  Pc+n 	tu-c4U3 y pobmici,,,I 

,0/}w u-"Qt2a , 	rbo 	,e1A-¿0 
,wr aWiA-Ltcii --i-a14/7w& 

faAan 	 4  4a-  0-c'  LIA0 	pla:44,4\q/ o fen,941aly 

3. De haberse comprobado que cometió esta hecho ilícito, sabe usted ¿Cuál 

es la multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

--No Vieira colw  

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Identificar el grado de afectacíón que genera la ínconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectacíón que genera la inconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 

fi  
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— CvLc r o d.ai‘ 	 0Q.Jo 	1.1-L-LICO 

	

hkAla 	 L/AJ ,QN 	fate jw.'ez15 
QYLCJ -?0,Jt 	 

uuz0-1zeº 

Ayboxix,,,,,d ok 2aamn 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 

Ebriedad. 

5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 
etílico? 

6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el artículo que estipula el ilícito de conducción en estado de 

ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 

misma? 

o ayneciirn-tcydb- , p D,QA1 spriVIDI) .s\ 

La_ (ne-,,,,-La 	rpc-dia1.c rArtk,r9  

&CLOS' 
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tio 	.11Á-16 clerl,4 CM-914-1A "Át/vIgiao 
r1/).99  

1̀12-1.  vo 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la 

mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 

conducción en estado de ebriedad. 

8. ¿Cuáles son los medios de pruebas que acreditan el estado de ebriedad? 

g calo Livrd/q) 	o--c-c-w tí:1,11z prj2,u) 

lick-601-41u0 	 cr-KI-Q-akLo ole eit.Joc, 

uoloar›-clo sup 	dog 	&lee - 

9. ¿Considera usted que la pena impuesta al delito de conducción en estado de 

ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Preguntas: 

10.¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en 

dichas conductas ilícitas? 

per) ju_57_,,,,,,,ÁJ-) 	lz■..") CY\-e-Lr.--Ncv) do_ +A. 
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Sta.° FIRMA 

CIP 31805139 
JAMAN 	Rolas Rodoivue7  

03 - PNP 

1 1.¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 

dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado 

de ebriedad? 

12.Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación. Si 
fuera afirmativa, ¿Cuál? 

' 	ekonal 

FputI

'  

ta 	evrilfA45) ry-dadA 

	

pc4,2a4 czAl (mfrn-ed-2\at, 	eit49JV 
j 	1-214"-_ 44/in 

Fahla da V lemid) r°  
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Anexo 9 Entrevista SO2 Faustino Huayta Turpo 

UNIVERSWAD CrSAR VALLEJO 

Anexo 1. Instrumento  

GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido a los operadores de justicia 

TÍTULO: 

"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETILICO Y EL 
DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 
respecto a diferentes temas relacionados a/ delito de Conducción en

ie Estado de ebriedad. Para /o cual, se pide responder las siguientes 
preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas 
textuales. 

Entrevistado: FiquOrrAso )-itiR9774 -fue PO 

Cargo:  u6 	 Oc 

Institución: atiz-spre. 	QIUT, 	iijj - Duai OCTi2A103x-To 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 
el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 
Conducción en Estado de Ebriedad? 

al c./D\\07  Cr" tsz 	 y nc  
ckaito 2~n> c■-^-c o krs'Y 12-Wvu; olo,r9 
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2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

f•—• 
ko-ei 	Ce ind-u-e. — 	1151 	CA-UjaLenj1-1:9-te,,,, Jdlc:40 d e_12AZZOL-d 

GLIA arri"4 415- citJ O CIJL oLa,oh.ot 

3. De haberse comprobado que cometió esta hecho ilícito, sabe usted ¿Cuál 
es la multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

á O. Qx's 	<1 	 u o , 1,9  

c c.ki)(1  9 J-uvx 	rrv-1-0-ü?:k 01.1- 

t9,  

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 

c..errntUd.4 erzezi 	/2-tquy3) (4W 
P-11 	01-12~-rn 0;a../jA p--(DP) CÁL/D o )2-e_0(:-€~C., 

04- (1),  a4-sicial y crup V-ein_etufa 	f - r2AÁA-,  chu..0 
dst o orla Al; 	jk/2 dtv2-be.el  
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5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 
etílico? 

n„zio CO/Y).-jo ecruic, 	s/ 	..1.-k-sY1 

deyleti 	j1-0-a-GC2 

6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

(1r1A-ox -~clácur,-,zfrá 6o CO 

(Yri-Vn-i)-u-ider)) 	rgyl AZA Wria -5<on-z 	Gicyriclo 

-1X-n1 	()&u) ce'lLe ceil) 	Yrn CV c elija yLo.c.elfSo_ 

OBJETIVO ESPECIFICO 2  

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 

Ebriedad. 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el artículo que estipula el ilícito de conducción en estado de 

ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 

misma? 

_ 5 Vt, -\Do rrook4)1Q.,9- 
QP La) c_53AdJidzonin 

y a $4“,Le 	12-~teivt 

Ckg- 	dYLLtilnÁ.  o 1  4 2 I 

7 	 y-L,r: 	
'L• 

yle 
oo I -c  15v-§

Ce 	
adío/ 

O ci 
-4 

1 	afit) 	e 
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8. ¿Cuáles son los medios de pruebas que acreditan el estado de ebriedad? 

Solc 	excu-rti,  (3.1 cy-D,  o_áft. 	ec 

„NSUI:\ 	 LiZrg -N-x)5 12•:" 	Cikit 	 c._1 a_ 
Guirxj,1:ziyx.d o r),  0 0  KAettio ci4+APIVLIM. 

9. ¿Considera usted que la pena impuesta al delito de conducción en estado de 

ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

Dát_gfj- CY 	 C 	jp.itrtrekelZ 

csyyyl_c C:4_0 c C1Jt..0-Q 	CISIA 	Qi O 12(1/1 	,":•■  
jr.luvrtairvc 	13-  f`r, cyril2A  

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la 

mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 

conducción en estado de ebriedad. 

Preguntas: 

10. ¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en 

dichas conductas ilícitas? 

do_ 

	

al Ag 6~1-0  ete tp 	eión 
ac,11  a. . 
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11 ¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 

dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado 

de ebriedad? 

_ D.s2_6_Aj. 	bjrdcyt  
plasa„ 

J251  UCc1J 	delivt-e) 

C-urtf>c» cign 
Ctu.9_ Geo L9_5; u clZ ckfclu., 

cu-1 la5J 

12. Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación. Si 
fuera afirmativa, ¿Cuál? 

-FLQ-1-er'xn-t41 (n-aur acÁnok 
fl"L"-QJ  0111  fxraUszi,- 

. I u-. 

I'  1 1, 	-**--------IP.30872246 
EA? t FAUSTINO HUAYTATURPO 
WISAttill‘ 	--r... 50T2 
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_Anexo 10. Entrevista 	 l"CisNa'arr°Quinto 

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

Anexo 1. Instrumentos  

GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido a los operadores de justicia 

TITULO: 

"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETÍLICO Y EL 
DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 
respecto a diferentes temas relacionados al delito de Conducción en 
Estado de ebriedad. Para lo cual, se pide responder las siguientes 
preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas 
textuales. 

Entrevistado: TEjL)3 MA314017-O 

Cargo: Su° OFic.,D4t- 

Institución: C01,1-7-54R-TA De UN.i-vE12.wa-ARZA 	DXV.T-sr;o7,) 	772,91,cw.-:-re 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 

el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 
Conducción en Estado de Ebriedad? 

1,..1  a...1._;k o 01_7»,-(1-0 , ck cyko J co-pj 
akc_c \n.o\ em- 	 , 	p c." 	dzpr,-LefLo- 

p cu, evx 	doiD 	eti 

	

5-e_ do- 6) -,JYY‘ 	• 	á c),,,j 
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2, Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

- 6 	„íbi 	d„ 	 -1-cLii u-o 
po&JC 04\s-Q c_.arvi../1A-Ae 	e■Á--6A\.o_cLrx fu 

3. De haberse comprobado que cometió esta hecho ilícito, sabe usted ¿Cuál 
es la multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

	

ja_.u.11. 	c...uo—e; a, cla c_JD (N. e5-4-1-eis% •()(y13 CZ-Fyl.. 
t_R_ Cpm 	 ,0 	 cu4& 	04 

JsJvyj/ &L c.„,' cs.,' 	H Z 	urry Y  
o 43.s1 	0;2- 5 , ez,r, 	VI 	a 	ca.. O in c:741413 U-Ar- 

liMIC,drl, 	-t.,"<aii-c-c 	fi/Lo. c.or■ c10:7930 
pejlooirwaQ, J2 .t7C-u-rtu-One4 co 

17aft0. OriWto-QA JL ja -j '-- U.vw,e1,..Y-ru jsn.c, rarradlic 
dA (.1)c,\JI3c %-k 0)45_ s(v.wy-x5. 	J.k 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 

Lp_d\crv.6,¿ cdt'vafyy-,zryal_ 
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5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 

etílico? 

c c_J o 	 tPliz".040^ 

J. ea-Q.1 '111-5r á (= -f1-9-CA `J 	Cln- CkfrU.N.9_ 
Un. Nrn 	 k-rA 	u-cz 

6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

1-ks.r)-snA-›-G,1 rrr•ar. _rtsz,c1.6.~ 	G., 8 vd1-1 
Li.)~ yiLAA-0  Ot-t Ci.,,r:A ,̂ 	O  V._kluyvp, 	3 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 

Ebriedad. 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el artículo que estipula el ilícito de conducción en estado de 

ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 

misma? 

Si. rha4?-59C cr(‘-0 etketj 	 Vu> fLi\de, 

Vuuv4}>e.-L09 	MI'CLL 	Ii-i■Prr 	(9, r/2/rLD 
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8. ¿Cuáles son los medios de pruebas que acreditan el estado de ebriedad? 

— 	o Sru,-9 	c.11,..p eLco .  

9. ¿Considera usted que la pena impuesta al delito de conducción en estado de 

ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

V.\ ) CAJACa. bala" esttr~ Crrt-CLiz 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3  

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la 

mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 

conducción en estado de ebriedad. 

Preguntas: 

10. ¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en 
dichas conductas ilícitas? 

_ 	cv5 kz)ckr) 	ck.1 	. 

C1-1  -k-d\-jtIrv2113 	cry-u:nrv-rx-,- 	rti2.9+LÁ-L,DAQ 
com-J-0-eLA 

Pc.kr"--95 	sQl"; 12A-c etzvic.,iyy), nqr-A o-i 
(2,Le u  it 	 k3 o  pe. iza  
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11. ¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 

dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado 

de ebriedad? 

— G1_1.1 f).3- 	\-)e.--Aer _ac 	 ro r1 f212.1-¿ 

12.Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación. Si 
fuera afirmativa, ¿Cuál? 

c.1.0 Q1-0-Cj 	 ci4i/j)k 	¿£¿- 

Ji ofLrnQ;.L álk c...on,ot~ 	 uvrx fAiG-Q-g-Ao 

niD n A  

/ 

	

xxvoucy470(  \ 	 , 7 
f / 

Ir-P4' 	.11 	 a -: 31689401 

	

4- 	 JESUS R. »MIRO QUINTO 

	

, sitzs —6e30./ 	 80 	PfiP 
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Anexo 11. Entrevista S03 Eddy Campos García  

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Anexo 1, Instrumentos  

GUÍA DE ENTREVISTA  

Dirigido a los operadores de justicia 

TÍTULO: 

"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETÍLICO Y EL 
DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 
respecto a diferentes temas relacionados al delito de Conducción en 
Estado de ebriedad. Para lo cual, se pide responder las siguientes 
preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas 
textuales. 

Entrevistado: 6:DDY CAMP05 GPrz-c.i.A 

Cargo: Su6  OFr-ctual,) De TTE12.CeraP 

Institución: Corti5A2rA LP 	ScANR — Dwlix-5x1:3K) 	Tízt9/ms..rra 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 

el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 
Conducción en Estado de Ebriedad? 

irnponrolo_al toda U&z. cOQ al 	 saYnn 
ofor175 ino ct r e« el cir-LIc‘j e eF 1,'04 , en o axrcy,ro, lo 
COINIVOICSdt alee:1110 enn lo re evm7itolo 
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2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

Es la ex.RIcacry% fi* la  sa rIÑ'N irv 	nap 011 

	

tt& ChWeak> c 	 ccvt cI 1.1.QM EIZ 	attevn; 

31 e4-1:0- 	inrk 	Q"'" 	 Pc.i-ba,;■ tro, 9 

3. De haberse comprobado que cometió esta hecho ilícito, sabe usted ¿Cuál 
es la multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

..--- 5i , ti e uro clu dr Ocl-tival. rn OX0 fs i 21:1-dx3 try, <17;rt> ci-z, CI-1 
eb rtl‘ eCICUJ i  la in leo a/ti al e tJY. ti- 02 ,i  le, mu tte, .1, 0 ,1--; 

1 c<nicucir u tkol o moto2..ci. , Ist&s. d_t_ 9..4)^: Ldcuai 
crt. In a.< 	ci_p axi4 cni a c u-a tylt. di Wi-a:7;■170 ( a 

1,1  rrc uka' ce-fL  e- t-)r- ri-ot y IQ Ni....91-0  .. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 

r, 0.) rk 	(teAck kióci 	Tocl 
‘,1 	cit-u 	oliktor 	J t 'e.1po ea, 	yuali2c, r 

ti7 	rt-uultact- at 45>re-  <Lulu exr, a 

Q.025. 
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5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 
etílico? 

UVI a U ea. clut e SI> Wernck VrwzriSiTerr ccf ¿t 1c. cc( 

1'1'4111° "i 	re(' 11°'^-1- 	fi 	90 doP 	r rnivet-1. I  

111 trAco.no-d-.0  al-t lo 5.c.45.-» 	ri)n 	¶iiai 

I -rntou un? 	0.1 oseírct I (9  P 	cLic, 41 0 01.7C7ta cur.■ n di  

6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

do l  cz 2O relocrrie, 	yylol  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 

Ebriedad. 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el artículo que estipula el ilícito de conducción en estado de 

ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 

misma? 

r/sr-r• 9:44 - dJ N C 

lo Iaocicr 
oV o j7cci s 

 

P. P 

Penas quo soy, ni _s 
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8. ¿Cuáles son los medios de pruebas que determinan que las personas que 
incurren en este delito, se encuentran en estado de ebriedad? 

N _ V osoltQc1., 	ad 01055ED e El-dice 
kte,d.... 	et. 	1 )(a In arn ro y, ikC o te i t‘• 

9. ¿Considera la pena impuesta al delito de conducción en estado de ebriedad, 
es suficiente para contrarrestar este delito? 

- 	05 Si It.0.'CrY1-G 	a Cr 	c:r-v"1 54z_uer,c, Sooc. (jet ci  
110 Sov■ Sor" ciernad 	top,  P> 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3  

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la mala 
aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 
conducción en Estado de Ebriedad. 

Preguntas: 

10. ¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 
dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado de 
ebriedad? 

LI clec) y o (03 ts  CO 	ruf OACI Clvt 4^14.  ~c.,/ 
190VeitiC3l rmameil-to 	raddx., 	dix.karnv,ili u.en,  
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11. ¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en dichas 

conductas Ilícitas? 

..Sam cílmc,rri 	col^ a 17 CI Sk 	5 cd ay./ N .C . P. P evol, 
24-'4 yr 	artr 	jca 	trn  f. )11 
Ja 	 a 04  tcicio^ st(R-Nn Qrn e.t apn.110- 	uffr).;0,:s 

12. ¿Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación? Si 

fuera afirmativa ¿Cuál? 

4 . Imt Todo e.ondiaor duiatr 	.54-r ru.ar crosa.1) <>Á 
ccri 	up" UcJ c ÁPoczn-y, efiez 1,- Tem C.A 6_1E1 G  
9-.17 	ex jj"C" um 	ru u aksx2etem 	sceyb.,.k etat 

coral-Jaz 	cuckm 	 diroio.c.1-0 1 ckr) s=r■ 

),474,41:41.5 v  
Á- of, diff 

_  
C I P. 1636124 

El ;Y M. CAMPOS GARCIA 
SO3 PNP 
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Anexo 12. Entrevista SOS Eliter Hernández Sánchez 

CV UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Anexo 1. Instrumentos  

GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido a los operadores de justicia 

TÍTULO: 

"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETÍLICO Y EL 
DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 
respecto a diferentes temas relacionados al delito de Conducción en 
Estado de ebriedad. Para lo cual, se pide responder las siguientes 
preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas 
textuales. 

Entrevistado: i(...rrErz. 1-lc.-2_,JA0Daz 

Cargo: Sue Oí.tcr. 	Ft-  (23_01a 

Institución: C01-i=5,4íZiA 	eilturn I oEL. - Dx•Jrzók) o 17/Z-15-t-ro 

OBJETIVO GENERAL  

Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 
el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 
Conducción en Estado de Ebriedad? 

	

— Pc" la cl   c_o-n Saz cala.k>ao,r~rdzs-) 
p¿cl`L (-41Y 	(2-r 

 
c JW\k'\ø j  OJ 	oiry-up /_ra  

;QL „die 
ar21 
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2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

eo 	 C4)-ksl _ll-L9fx otalfL~Wrtet 
lízLáe' 451 -1-cft9ir,-*1- -5-«• -1•0- _n0J ,uL . 

3. De haberse comprobado que cometló esta hecho ilícito, sabe usted ¿Cuál 

es la multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

- 	„rwl_Cl..Inr ,"-krrusfS-111..0.±inr-0 . 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 

64,T,12,f, 	-041.,..„eudy) 
daato. 	ktp,‘ez e, _D-( rv\ A-t e, -o_ 	CL^ 40APtrUarD. 	0º-"rw,IY■ 	,15e/t 	JRIGt/9 ot 
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5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 
etílico? 

ocluí. Juudi3o..A si-km o_áti_ci..A.c.-42) o d-41ne¿ák 3±3-1:c.e 

GN...s;y■Qciliiak ) pQ. J'o-33km 1)-°',Y\lf‘A nçy- 
 

_kas,, 	jcs  çrcx 
Arkke-env=14(uélu?Ler9~ -koáo t§-1-1. 	P° 1̀9-"jc& 

\.7 	c}.º. rrc,o:rruno jyrkfmitai a el .004( 	I' 
6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

_ J■12A,courrrua.ci arrrum-te,J 5 et. crrjz..n co..,a-cr) 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 
Ebriedad. 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el artículo que estipula el ilícito de conducción en estado de 
ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 
misma? 

1--kukpo ri,oci+calEttLc1 efr‘ CW3 	jc pa"r2)  
y clan°. e.cic„.  piu,4 

&Izo ,i~SJDOC) m_ver,Áf\ 
oksSAB.  
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8. ¿Cuáles son los medios de pruebas que acreditan el estado de ebriedad? 

— 0 hay Eken )  iDuir> co-r' 	cks»eyit 2,1W ce 
ri d J21 	 Y AtL  

9. ¿Considera usted que la pena impuesta al delito de conducción en estado de 
ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

--3121-0 JoJ ... ,LaANA/NA 	Jr' C-0/ aLlAXIID 
Qf Q~N-S.Z 1/43130eLfr‘ J2i1" L4Q-Cnro-o IrLeA (ion 

.3.041.er ..r-fuuo q J Q .fv\-0 jLPckpia4A.La el/ 

JL rnud',0 	.Q,S.c.á8-  eveiN1c0-6).  

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

••■ 
Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la 

mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 

conducción en estado de ebriedad. 

Preguntas: 

10.¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en 
dichas conductas ilícitas? 

— t> ii-erruu-~ 	, spot& • . 
erg. al f2f+AJYY‘QA19 	 4  (~1 c1G1  

o& Cjc.ioo 
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11. ¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 

dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado 

de ebriedad? 

(iLk fvdar■ <11r,  	JJJ3J 	 ,rn-¿■J) 
co- PQLce•  

j(2.JZILCIICkhf) 

12.Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación. Si 
fuera afirmativa, ¿Cuál? 

cisLlsá,e' jcis1Ja 	CSYY-IoJJ-(1 ocir ?luna rAik.fra.4 
rruEl w-k_ pitiy‘o, da_ 05-LUD CY1'\-Lk- 

3,-Q-Cá.kPL‘'CJC.  Ch- DC. C_P.IrraQ" tek 	 C.C/r,  
jÁJY14t1. crYx4J 0-Q-Qcj-Q_ 

SELLO 	 FIRMA 

.:1•3.1/4P10°1111  :/C4/ ‘
fl 

( 	
.“4-atirc(5/5 

..,\‘‘.., ..s., 	„4:...20p; 
	1•11 	 _ 	  

C1P 11011P1410 
ItUtla RUNANDIE SAN011117 

4,9/A o ',ir( A \ 	 likm Mit, 
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Anexo 13. Entrevista SO1 Oscar Ferrer Carrión  

WIIVERSIDAD CÉSAR VALLES° 

Anexo 1. Instrumentos  

GUÍA DE ENTREVISTA  

Dirigido a los operadores de justicia 

TITULO: 

"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETILICO Y EL 
DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 
respecto a diferentes temas relacionados al delito de Conducción en 
Estado de ebriedad. Para lo cual, se pide responder las siguientes 
preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas 
textuales. 

Entrevistado: 0,5042 FEga-E.- /Z- CA 
Cargo: .11,3 OFt-r-rAL Pe P2Lr161214  

Institución:GrlISAP-r-fi EL_ 	_ 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 

el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 
Conducción en Estado de Ebriedad? 

	

Q),t 	k7,75'ezy., 6 - 
cr, 

'12/U 0c1 	j/A-141  vYYg 	•Wle..01 
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2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

r  
tr5 	ive_ufr,-,efr. _carta 	e9_ .shd-cu,10 

\J:tuktbao 	/3;063 
04.€11A1 errt-M0 

 I 	
-.U/rt ail-01611/ 	raY1 Jirrthk 

(2/1~-1-c-Lel'n c2Á1 Alvu _u, o_cl. 

3. De haberse comprobado que cometió esta hecho ilícito, sabe usted ¿Cuál 
es la multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

[Dcaryn 	(1, An'o. 
Ceof t,, 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 

SZcr:16;ecul-i t.reur 	(4.1.0d3 etvw QJY-■ e-C2./30 
CIU,Át ,JYU9' ja.92-t- 	fUlai.34Nsk ‹D rey) aft j2R. 

okº-rn-ufrx_e;c1 e d". 0(100 12-arl-AiJr■_a;.,  o 

,./21 Jig 	arrx  r  
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5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 
etílico? 

Dt Inalaru, \-ec. 
2. 11~ chi 0114  

9Y-L.11 eiLl-LW2 	42-£VI`Cia.01, 

6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

__ 	,^rN Otn,Q)< i/Yrk a-do (11j 	 _ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 

Ebriedad. 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el articulo que estipula el ilícito de conducción en estado de 

ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 

misma? 

\(L)-1100ÇL 3iCL3 cu-l-re,„-v..á o 
c~-ek:o~ Mrs.$0 en.o luz/n.11,g: \e¿.0 	(Pcl.aL,  

,s.fik e okl-±0 	clou,do `-P`- 
J2Jr. 0,1-,-rsn"-\Q~ • 
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8. ¿Cuáles son los medíos de pruebas que acreditan el estado de ebriedad? 

r- 
- a 	 attc c&urn 

cjfk~ 	(yr -(11:5-lCA 
k_j2k CXYVV45/~C, CV.Y.Y‘ 31,  

elá31  J1-116-"1  
ee,0  ecr,,L.,  us"ecy-c-Lá., _e) á áoo--ákdLc 

9. ¿Considera usted que la pena impuesta al delito de conducción en estado de 

ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

, 
_ 1,30 , (41J,,S 	471,JD 

el.ALIzz jni)  

OBJETIVO ESPECIFICO 3 

41■■■•••■••11~.
1 

 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la 

mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 

conducción en estado de ebriedad. 

Preguntas: 

10. ¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en 

dichas conductas ilícitas? 

-- 	 , ,no10 ,Dsh 

— 	',AcL\D cki,D 	054 GfiLe 
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11. ¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 

dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado 

de ebriedad? 

Oil Cattnia e)-(t bzo rIal-ttcLoo 
LLbe 	

r  
kyhp.A ry-~ O LL- 

12.Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación. Si 
fuera afirmativa, ¿Cuál? 

r 
6,0 02A-rn-lb- 	Gtº 120/v;  fIsLA rcr-■,e;.,) 

01-9-L_CD/51 	.1•  O dizua _,152-1-1 Urna /) CUY,. au0,Y) 
pAkv 	• 

— 	(21 2. Lo. r2/1". c.- °II te "Jiu\ --ed-e-P- • - t./C31 
— efr Carie) chL 0-C12/: C.19-N\-, 	ceo-. kal:ernm Rine,

ru  

E. FER3iRTARRION 
_ sOT1 
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"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETILICO Y EL 
DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 

el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Anexo 14. Entrevista SOS Héctor Caqui Pintado 

LIIIIVERSItIAD CÉSAR VALLEJO 

Anexo 1. Instrumentos  

GUÍA DE ENTREVISTA  

Dirigido a los operadores de justicia 

TITULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 
respecto a diferentes temas relacionados al delito de Conducción en 
Estado de ebriedad. Para lo cual, se pide responder las siguientes 
preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas 
textuales. 

Entrevistado: p± 	Co-rtu-"' 11)11-r(\k"c141-  

Cargo: 	io 

Institución: Cz>-.-Y-uirD. 	01-&- -r_rn cl-R-9-emastrl-k el° -- Dtruii:x¿T) (117r)dinc/á 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 
Conducción en Estado de Ebriedad? 

CS.L.A.L/DOL/1. C/Y,"‘ 	d°-13 
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ípu,A.c, uen Q /10-410 olQ:"cklzokot n-L9-"bsx 4-j) Qlg.a.c1-9—Qc)„ 
(9-Q9 	sitLUcc 

\- 	 

--) 
4-e-LoNi 

<3 ar-;1_83 
hi-LS10. Cvrx-~£ , 

ou_e'd1NYCÁ6, ¿,Outtoti cfilc,orld-LLALém 

fi2Ac Q-9/1-9"jc  
auffLiwyt a  

pLt p1-1-  CA-cAJ13-  \ 

cNSLOC6e. cUlivte-k‘ 	ot_ 

2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

3. De haberse comprobado que cometió esta hecho ilícito, sabe usted ¿Cuál 
es Ia multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

	J 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 
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_ & 	 ckL C.Cu)-er) 

apn-ox vrn GtoitiAm- 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 

Ebriedad. 

Y-L5a,C)  C^<D 	C...C7t12{0~D_AÁle re" 	.f3,e0j3" 

dLo e,c> JY'rWY‘-i/D 	VA 	) 125LA-D. 

cyjxujwi UD TI I C  Lo- cv•avvy-,--.0 ryvzs, 

Usz  ce,f30.9 	/),C 	C>01jVCVCD ,SLJY1- 

5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 
etílico? 

Jur, 
oispefitekbrie¿o 19.9.6wkk9_, 

6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el artículo que estipula el ilícito de conducción en estado de 

ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 

misma? 
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8. ¿Cuáles son los medios de pruebas que acreditan el estado de ebriedad? 

9. ¿Considera usted que la pena impuesta al delito de conducción en estado de 

ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

C.Dw'- 	c42/Ao. 
at_05.sL.i.J.Jc,  • 

■	 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la 

mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 

conducción en estado de ebriedad. 

Preguntas: 

10. ¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en 

dichas conductas ilícitas? 

[ .._ (w.:1,0 Q,,5_ 12.Q_,, c-•,,p_,U 00,..,1_0„, 	ele  

	 i 

— 	ár it-ÁA,Ico en d cum 
JIA \i.clicAztLeia- 
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11. ¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 

dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado 
de ebriedad? 

24 
“ibr A,,n-,. y 	 ask 

12.Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación. Si 
fuera afirmativa, ¿Cuál? 

_ se clikw  ,,  
 »Lc 	 ,-,\I.. d...á  
,Jik Xi-)-<-9- ..1-O IKIAÁD-COLCAn GI,i 10, 	1, j_dx, tr,./1,u.  s,i 	I  

dJ:3 	4 _crazLe ,,k olu9AQI d, ,,,,,,,, kfilly,J ick'L 

	,I 

106 



Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 

el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Note. 

Anexo 15. Entrevista SOS Porfirio Vega Azaña 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Anexo 1. Instrumentos  

GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido a los operadores de justicia 

TÍTULO; 

"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETÍLICO Y EL 
DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 
respecto a diferentes temas relacionados al delito de Conducción en 
Estado de ebriedad. Para lo cual, se pide responder las siguientes 
preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas 
textuales. 

Entrevistado: (a.,VG...e 	)v3cu-T-k,a 

Cargo: 

Institución:ecyry-\;_oo..nie.' 	esu:r - 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 
Conducción en Estado de Ebriedad? 

0-1-21°n-c" uci-jaerko, 	o Ac.). 
y silpo 	 chao rver—tbn .S2x, uArtz.A.p(jel 

	

y tock j_ss..Q.10 /IQ eizA pul La 0teiv-~49 	()wat) 

0Looaj• _Lit-d-te- 
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al5ftP-±C 	ÍrrLt'arr) 	 52/5/aAÁ I  

aZZ,XD ¿Je C1,1 0r a lo 

2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

, 
o puLs_laz, Fl.z1,qQ juxtlzrA 	cafr  ánrj ot  

iZetir151 ceke- Vt.sifiu 	ceivparn.0, 9).J-e U:)11-,AU 

GUA/ 

3. De haberse comprobado que cometió esta hecho ilícito, sabe usted ¿Cuál 
es la multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

ei/áirn, 0 4-"-04-  C-L  

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 
dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 
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4 2A-CYX-~ CMYr•afli- 	(r~ 	,~ p:GYLVAQ 
ef,7 > .Strr\- LiN bou 1ev4Ad. 

5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 

etílico? 

jn 
eelALL 	 0-C..á cli3Z 4k1Q 	_L\  
ju_ eksj,e, 	 UP" LO_ 19d -ea■-D 

COVn/DO,A0.4 CLA/tILL2 , 

6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 

Ebriedad. 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el artículo que estipula el ilícito de conducción en estado de 

ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 

misma? 

— 	N.kÁlpo 	~-c-r•-e3 efwo 
bkr*-  r-Looa, 1  tgv) fisur 	cn-Lud 	do Lo  
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8. ¿Cuáles son los medios de pruebas que acreditan el estado de ebriedad? 

15e, 	al- 
jOicri 

9. ¿Considera usted que la pena impuesta al delito de conducción en estado de 

ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

— 	cak"-:,.tx 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la 

mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 

conducción en estado de ebriedad. 

Preguntas: 

10. ¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en 

dichas conductas ilícitas? 

Q5-10 \ c Qi C,~1-41 

■(-Q-10 
4 

CO.,..á O corn. 	jUtiyy-u) 

N° 003 1-v-rc-20J9. 

110 



cl&SCULAIn CA-Qa.A. 	gL &CÁCAiayl 	(7,2„d a. 

	

(3--JYY .11).2D OkÇQJ C 
	 á cu:),)„,,á, j),„ 

Crr  (F`J) 	
Lto 

.44 
"1"1:24/4 

• 
......... 

595.05 
O VEGA 

SOS F' 

11 ¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 

dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado 

de ebriedad? 

12. Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación. Si 
fuera afirmativa, ¿Cuál? 

f is)i) c/si-SuAia 	Lo pan 

(--‘6-en-4-04 • 

(.9 cLL c•-11 cU 

SELLO FIRMA 
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"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETILICO Y EL 
DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

Anexo 16. Entrevista SOS Julio Wilson Tejada Fernández 

Ut1lVtRSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Anexo 1. Instrumentos  

GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido a los operadores de justicia 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 
respecto a diferentes temas relacionados al delito de Conducción en 
Estado de ebriedad. Para lo cual, se pide responder las siguientes 
preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas 
textuales. 

Entrevistado: 'd'Ajo \frnizo'N-1  -12-p-4d,  ercktf5 

Cargo: 'S.,.10 045:uci.3 

Institución: 	w_¿,30jk.e, C‘ 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 

el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Preguntas: 

1. ¿Qué efectos produce la mala aplicación del dosaje etílico en el delito de 
Conducción en Estado de Ebriedad? 

aJj 3 a.zu5 C20  .1-k { 	 I/W1 

OVJÁr  ?La/7' ih-o eñia car,-,-~4 no  

e.orr) 	cdu 	. 

f 
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PA ivn4 
I ji,1 f2t)-(121-4  Ct,to —• 	vnwai.net  

cortzwr"-º 00111.0/- 

j-ia 	cz.e.-a 	"(119 

eigrfAmniffl-P ,511 tyLa i2Lo oto 

a. La /.24./no,_e 

y'  
	1 

2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etílico y en qué consiste? 

3. De haberse comprobado que cometió esta hecho ilícito, sabe usted ¿cuál 

es la multa y sanción que se les da a parte de la sanción penal? 

— jlajr nair-..›~at Qt,txA Sv) 19t 00,Ar,-ex¿In 1Lt_ 

gfiniv 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico en Lima Norte 

	J 

Preguntas: 

4. ¿Cuál es el grado de afectación que genera la inconducta del procesado al 

dilatar el tiempo para pasar el dosaje etílico? 

}00 r2201,44;e0,1-ivetfflu-n•te cnt,., 	r, /u u.. 1 

o, 	 ''' 1/42&3a,Idam  

PoJuD fru- 	u 	--o ad 1-°"2 	cluYslºj0 1 	 L4%/fn 1 O Oga 

12- la-  1 u j  - 1  pftol -14:51£00ízeo ltA}tská. 
af.troliciad . 
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— erIA-c- ckpkIce 	-krY‘ 0l_k_Lr>f)0 Si- , -sir`-m'-&04-0-te' .,0142D-0-11 
-LOA:a/. Ak, --r-CY \-CS,A,LO, C1 C.Jz..5:ay-run ág, prn.:0J) 
.,e ,f t,&eg (-yr-á-áLCÁJ? ckurrw3si J2st.. .. _Irt.ck 	e- 
,1 crx-c cvvN-Lu .-Sti-ser c)on-LckA ../De d,Qi•rr•<D-ur,-,  d-k  

eD.\ o ‘Dc,:k, Acá celf-J- suY lo j) amod\S. dill ckpru, c,2 e_r 1 a . 

o ck4,- e -*-o,u_cio r9J1..o (no 

1213vvt_V 	 c-0 	)2ALv-exun r 

j2j2_ 	au_IJYY 	 leD C-ciA 

0-uf". 

5. Según usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje 

etílico? 

6. ¿Cuántos son los casos que reporta en su despacho sobre el delito de 

conducción en estado de ebriedad? 

— 	Cf›.009 ("Y4 v)-LLILI-ei) 4R_ JVII.CJN4 ,Aav,̂  

crr■.:k. ogA I>49Laj^9  

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 

Ebriedad. 

Preguntas: 

7. Sabe usted, ¿Si el artículo que estipula el ilícito de conducción en estado de 

ebriedad ha sufrido modificaciones y en qué benefició a la prevención de la 

misma? 

114 



_ 1,10  peco .t.1 ,Loo,«e 4D , haLy 
o /4 yL a d ‹te  

iyuLe 	,q/r1 097114-d-O CA7  
(3,141 e,r0/060  a--AP-0.13-dt"  

8. ¿Cuáles son los medios de pruebas que acreditan el estado de ebriedad? 

9. ¿Considera usted que la pena impuesta al delito de conducción en estado de 

ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito? 

[
— Jo 0te-I2" hal2Q4  

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la 

mala aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 

conducción en estado de ebriedad. 
	--) 

Preguntas: 

10.¿Bajo qué criterios aplican las sanciones a las personas que incurren en 

dichas conductas ilícitas? 

[...._ A jo jips›LÁ-L~ fuivl 9¿)/P Crule7un , ~ 

heo cu~ fin £i geá-ea/Yruiri-t it/Cce,Cona 
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46864 
J1.1U0 	AfERHA1DF1 

11 ¿Qué criterios debería tener en cuenta para solucionar la mala aplicación del 
dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de conducción en estado 
de ebriedad? 

(9.,9 abc"-lepecoi a coudo coi-ntna,t1Q can alcolwirnitfr\ci 

caf~-,-cn 
19=14:-1 

C>Lel'a"/It 	 rrn-eiv,cLA_a, 

12. Tiene usted algún aporte o precisión adicional a la presente investigación. Si 
fuera afirmativa, ¿Cuál? 

	

c§516~1,  -6-13-Q^' 	6- ax2tzLe_e_ei  

elf1-6141a 9t4~ efr7 Ch-IIAJC-1 ,ag o123,2,ije "N 

Da 	CuLO&O. 
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Anexo 17. Encuestas 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Anexo 2. Instrumentos  

CUESTIONARIO  

Dirigido a los conductores y transeúntes 

TITULO: 

"LOS EFECTOS DE LA MALA APLICACIÓN DEL DOSAJE ETILICO Y 
EL DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN LIMA 

NORTE" 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 

diferentes temas relacionados al delito de Conducción en Estado de Ebriedad. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar los efectos que produce la mala aplicación del dosaje etílico en 

el delito de Conducción en Estado de Ebriedad en Lima Norte. 

Preguntas: 

1. Sabe usted, ¿Qué conducir en estado de ebriedad es un delito? 

SI 

 

NO NO SABE 

    

2. Sabe usted, ¿Qué es el dosaje etIlico? 

SI NO NO SABE 

 

 

3. Tiene conocimiento usted, ¿Cuáles son los efectos que produce la mala 

aplicación del dosaje etílico en el delito de conducción en estado de 
ebriedad? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1  

Identificar el grado de afectación que genera la inconducta del 

procesado al dilatar el tiempo para pasar el dosaje &Hico en Lima Norte 

Preguntas: 

4. Sabe usted, ¿De qué manera afecta que el procesado por el delito de 
conducción en estado de ebriedad, se niegue pasar el dosaje etílico al 
momento de sucedido el hecho? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 

5. Considera usted, ¿Qué se ha elevado el índice de casos por el delito de 
conducción en estado de ebriedad? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 

6. Sabe usted, ¿Cuál es el procedimiento para aplicar un adecuado dosaje etílico? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 
	

X. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar la naturaleza jurídica del delito de Conducción en Estado de 
Ebriedad. 

■ 

Preguntas: 

7. Tiene conocimiento usted ¿Si el artículo del Código penal que tipifica el delito 
de conducción en estado de ebriedad ha sufrido modificatorias para poder 
contrarrestar este delito? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 

118 



8. Sabe usted, ¿Cuáles son los medios de pruebas que determinan que las 
personas que incurren en este delito, se encuentran en estado de ebriedad? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 
	

.>( 
9. Considera usted, ¿Qué la pena impuesta al delito de conducción en estado de 

ebriedad, es suficiente para contrarrestar este delito'? 

SI 	 NO 
	

NO SABE 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Conocer el criterio que se debería tener en cuenta para solucionar la mala 
aplicación del dosaje etílico y un efectivo cumplimiento del delito de 
conducción en Estado de Ebriedad. 

Preguntas: 

10. Considera usted, ¿Qué se debería implementar la norma que tipifica el delito 
de conducción en estado de ebriedad, teniendo en cuenta la correcta aplicación 
del dosaje etílico y su efectivo cumplimiento de la misma? 

SI X NO NO SABE 

 

     

11. Tiene conocimiento usted, ¿Bajo qué criterios los operadores de justicia 
aplican las sanciones a las personas que incurren en el delito de conducción en 
estado de ebriedad? 

SI 
	

NO 
	

NO SABE 

12. Sabe usted, ¿Cuál es el procedimiento que se aplica para el delito de 
conducción en estado de ebriedad? 

SI 

 

NO 

 

NO SABE 
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